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5
 La Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, en su artículo 17, párrafo segundo,establece que toda persona tiene derecho a quese le administre justicia por tribunales que esta-rán expeditos para impartirla en los plazos y tér-minos que fijen las leyes, y que emitirán susresoluciones de manera pronta, completa, impar-cial y gratuita.
 Así, existe una gran variedad de procesos quese llevan a cabo ante los diversos tribunales denuestro país; sin embargo, aun cuando una per-sona susceptible de someterse a la acción de lajusticia, es decir, un justiciable, tenga alguna ideade sus derechos, es posible que no conozca la for-ma en que puede hacerlos valer, o bien, que antela complejidad de los juicios, así como de la es-tructura y funcionamiento de los órganos juris-diccionales, prefiera no ejercerlos.
 INTRODUCCIÓN
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6 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 En este marco, y acorde a la labor de difu-sión de la cultura jurídica que la Suprema Cortede Justicia de la Nación desempeña, se presen-ta este folleto de la serie Manual del Justiciable, queestá dedicado a la materia penal en el ámbitofederal, aun cuando contiene referencias a losprocesos penales en el ámbito local.
 El manual constituye una obra breve, sencillay manejable, dirigida a estudiantes de la carrerade derecho, estructurada con base en preguntasy respuestas acerca de lo que es, en el ámbitofederal, la averiguación previa, el proceso penal,la ejecución de sanciones y algunas de las situa-ciones que se presentan en ellos de manera másfrecuente, así como otros aspectos del derechopenal. Aunado a ello, al final se incluye un apén-dice que contiene las garantías que la Constitu-ción Federal otorga en materia penal, así comoun glosario básico.
 Es importante advertir que el objeto de la serieManual del Justiciable es brindar informaciónaccesible para reforzar la cultura plena de lalegalidad, ya que no hay mejor forma de conso-lidar al Estado de derecho, que a través delconocimiento de nuestras instituciones y de sufuncionamiento.

Page 6
                        
                        

1. ¿Qué es un delito?
 El delito es una conducta del hombre, que con-siste en la realización de un acto u omisión, des-crito y sancionado por las leyes penales.
 2. ¿Cuáles son los "elementos del delito"?
 La doctrina tradicionalmente considera lossiguientes elementos del delito:
 (1) La tipicidad. El acto u omisión coincide conla descripción de la figura delictiva conte-nida en la ley.
 (2) La antijuridicidad. Que implica que dichaconducta contraviene lo que dispone lanorma jurídica, lo que puede darse cuandono exista una excluyente de responsabi-lidad o haya una causa de licitud.
 ASPECTOS PRELIMINARES
 7
 I
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8 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 (3) La imputabilidad. Este elemento permiteatribuir el delito a una persona, por tenerla capacidad para comprender lo ilícito desu conducta.
 (4) La culpabilidad. Mediante la cual es posi-ble reprochar a un sujeto la ejecución delhecho ilícito.
 (5) La punibilidad. Particularidad que surgepor tener previsto un castigo en la ley.
 3. ¿Cuáles son las formas en que pueden reali-zarse las acciones u omisiones delictivas?
 Los delitos se cometen en dos formas:
 (1) Dolosa. En términos generales, cuando hayla voluntad de cometer el delito, es decir,cuando se conocen sus elementos, o seprevé como posible el resultado y se quiereo acepta la realización del hecho descritopor la ley.
 (2) Culposa. En general, cuando no existe laintención de cometer el delito, es decir,cuando se produce el delito que no seprevió al ser previsible, o se previó conla confianza en que no se produciría, envirtud de la violación a un deber de cui-dado, que debía y podía observarse segúnlas circunstancias y condiciones personales.
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9Manual del Justiciable
 No obstante lo anterior, en algunas entidadesfederativas los códigos penales contemplan tam-bién a la preterintencionalidad como otra formade cometer delitos, la cual se manifiesta cuandose produce un resultado delictivo que va másallá del querido o aceptado, es decir, cuando porla forma y medio de ejecución se acredita plena-mente que el resultado excedió el propósito ori-ginal del sujeto que lo realiza.
 A manera de ejemplo, el delito de homicidioes doloso cuando existe la comprensión y lavoluntad de privar a otro de la vida; es preter-intencional cuando existe la comprensión y lavoluntad de querer sólo lesionar a otro y de estehecho surge la muerte no querida; y es homici-dio culposo si falta no sólo la comprensión y lavoluntad de producir la muerte, sino tambiénla idea de lesionar a otro.
 4. ¿Qué es el "cuerpo del delito"?
 Es el conjunto de elementos objetivos o externosy, en su caso, normativos, que constituyen lamaterialidad del hecho que concretamente la leyseñala como delito, es decir, es el conjunto deelementos que deben reunirse para que un hechosea considerado como delito. Su comprobaciónconstituye la base de todo proceso penal, y sinella no puede declararse la responsabilidad del
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10 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 inculpado, ni imponérsele pena alguna. Además,es importante señalar que el cuerpo de un delitose comprueba con la acreditación de la existen-cia de todas y cada una de las circunstanciasque lo caracterizan, de manera que, al no estarprobado algún requisito esencial, es razonableconcluir que no existe esa comprobación.
 Como ejemplo, el artículo 367 del Código PenalFederal señala que "Comete el delito de robo:el que se apodera de una cosa ajena mueble, sinderecho y sin consentimiento de la persona quepuede disponer de ella con arreglo a la ley".En consecuencia, para acreditar el cuerpo deldelito de robo será necesario:
 (1) Que exista una cosa mueble, ajena a lapersona que comete la conducta.
 (2) Que el apoderamiento se realice sin dere-cho, es decir, sin una justificación legal.
 (3) Que dicho apoderamiento se lleve a cabosin el consentimiento de aquel que legal-mente tiene la propiedad, posesión o cus-todia de la cosa mueble.
 5. ¿Cómo se acredita la probable responsabili-dad?
 Por su parte, la probable responsabilidad de lapersona se acredita cuando, de los indicios exis-
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11Manual del Justiciable
 tentes, se deduzca su participación en el delito,su comisión dolosa o culposa y no exista en favordel inculpado alguna excluyente de responsa-bilidad. Por ejemplo, cuando una persona es acu-sada de robo y se le detiene en posesión materialdel objeto producto del delito.
 6. ¿Qué son las "excluyentes de responsabilidad"?
 También llamadas causas de exclusión del delito,son situaciones previstas en la ley penal queimpiden que una conducta o hecho pueda serconsiderado como delito, debido a que la con-ducta tipificada no es sancionable cuando secumplen ciertas condiciones que la propia leyseñala; por ejemplo, la defensa legítima,cuando se provoca una lesión a quien trate depenetrar sin derecho al hogar de alguna persona.
 7. ¿En qué casos se puede detener a una personay qué requisitos deben cumplirse para hacerlo?
 Para detener a una persona es necesario quemedie una orden de aprehensión expedida porautoridad judicial competente, previa denunciao querella que se presente ante el MinisterioPúblico, respecto de un hecho que la ley señalecomo delito y que se encuentre sancionado conpena privativa de la libertad; siempre y cuandoexistan datos que acrediten el cuerpo del delito
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12 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 y la probable responsabilidad de la persona quese ordena aprehender.
 No obstante, se puede detener a alguien sinprevia orden de aprehensión cuando se trate dedelito flagrante y en los casos urgentes.
 Se considera que hay delito flagrante, en térmi-nos generales, cuando se sorprende a alguien enel momento de su comisión. También se consi-derará flagrancia:
 (a) Inmediatamente después de ejecutado eldelito, el inculpado es perseguido mate-rialmente.
 (b) Cuando el inculpado es señalado comoresponsable por el ofendido, algún testigopresencial de los hechos o quien haya par-ticipado con él en la ejecución del delito, ose encuentre en su poder el objeto, instru-mento o producto del delito, o bien, apa-rezcan huellas o indicios que haganpresumir su participación en el delito;siempre y cuando se trate de un delito gra-ve así calificado por la ley, no haya trans-currido un plazo de cuarenta y ochohoras desde el momento de la comisiónde los hechos delictivos, esté iniciada la
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 averiguación previa respectiva y no sehaya interrumpido la persecución deldelito.
 En estos casos, cualquier persona puededetener al indiciado; sin embargo, debe ponerloinmediatamente a disposición de la autoridadmás cercana y ésta, a su vez, lo más prontoposible, a la del Ministerio Público.
 Por otra parte, se consideran casos urgentescuando se trata de un delito grave así calificadoen la ley y exista el riesgo fundado de que el indi-ciado se fugue, siempre y cuando no se puedaacudir ante el Juez por razón de la hora, el lugaro la circunstancia; en este supuesto, únicamenteel Ministerio Público, bajo su responsabilidad,está autorizado para ordenar la detención, siem-pre que funde los indicios en los cuales motivesu proceder.
 8. ¿Qué son la "denuncia" y la "querella"?
 La denuncia es el medio a través del cual laspersonas hacen del conocimiento del MinisterioPúblico la comisión de hechos que puedan cons-tituir un delito y, en caso de urgencia, ante cual-quier funcionario o agente de policía. Es impor-
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 tante señalar que toda persona que tengaconocimiento de la comisión de un delito tienela obligación de denunciarlo, se trate o no delafectado por esos hechos. Además, la informa-ción que proporcione el denunciante debe refe-rirse a alguno de los delitos de los llamados"perseguibles de oficio".
 La querella es el derecho discrecional quetiene la víctima, el ofendido o su representantelegal de hacer del conocimiento del MinisterioPúblico la comisión de hechos que pueden cons-tituir un delito. Esta facultad implica la anuenciadel ofendido para que el representante social sededique a efectuar la investigación respectiva.
 Las denuncias y las querellas pueden formular-se verbalmente o por escrito. Se limitan a na-rrar los hechos supuestamente delictivos, sincalificarlos jurídicamente, es decir, libres de cla-sificación y sin señalar qué delito configuran.En caso de que la denuncia o la querella se pre-senten en forma verbal, deben hacerse constarpor escrito en un acta que debe redactar el funcio-nario que la reciba.
 9. ¿Qué es el "proceso penal"?
 Es el conjunto de actividades, formas y forma-lidades de carácter legal, que son previamente
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 establecidas por el órgano legislativo del Estado,y que llevan a cabo las personas que intervienenen una relación jurídica de derecho penal, con lafinalidad de que un órgano del propio Estado,con facultades jurisdiccionales, determine la apli-cación de la ley penal a un caso concreto. Final-mente, en el supuesto de que se resuelva sobrela existencia del delito y se atribuya su realiza-ción a un sujeto, las penas impuestas serán apli-cadas por el órgano ejecutivo del Estado.
 ÓRGANOS DEL ESTADO
 PODERLEGISLATIVO
 PODER JUDICIAL PODEREJECUTIVO
 Crea la norma pe-nal, en la que des-cribe la conductailícita y prevé lasanción aplicable,en caso de trans-gresión.
 Determina la apli-cación de la ley pe-nal y, en su caso,impone la sancióndebida conforme ala forma de ejecu-ción, la gravedaddel ilícito, las pe-culiaridades deldelincuente y sugrado de culpa-bilidad.
 Lleva a cabo la eje-cución de la penaimpuesta en la sen-tencia que con-dena al infractor deuna disposición pe-nal.
 El proceso penal federal se constituye por losprocedimientos de preinstrucción, instruccióny primera instancia ante un Juez de Distrito, asícomo por el de segunda instancia o apelación delcual conoce un Tribunal Unitario de Circuito. Así,dentro de este proceso, corresponde exclusi-vamente a los Tribunales Federales resolver si un
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16 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 hecho es o no delito federal, determinar la respon-sabilidad o la no responsabilidad penal de laspersonas acusadas ante ellos e imponer las pe-nas y medidas de seguridad procedentes con arre-glo a la ley.
 10. ¿Quiénes intervienen en el proceso penal?
 }} }
 }Sujetos delproceso penal
 Necesarios
 Eventuales
 Auxiliares
 El JuezEl Ministerio PúblicoEl inculpado y su o susdefensores
 El ofendidoLa víctimaLos testigosLos peritos
 El personal policiacoLos secretariosLos actuariosLos oficiales del tribunal
 En los procesos penales intervienen diversossujetos, los cuales pueden clasificarse en: necesa-rios, eventuales y auxiliares.
 Dentro de los primeros, sin cuya intervenciónno es posible instaurar el proceso, encontramosal Juez, al Ministerio Público, así como al incul-pado y a su o sus defensores.
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 Por su parte, entre los sujetos eventuales quede acuerdo con el caso concreto pueden interve-nir o no, están el ofendido, la víctima, los testigos,los peritos, etcétera.
 Finalmente, como sujetos auxiliares pode-mos señalar, entre otros, al personal policiaco ya los secretarios, actuarios, oficiales del tribunalque conoce del proceso.
 (1) El Juez. Es la persona nombrada y auto-rizada por el Estado para administrar jus-ticia, es decir, para dirimir los conflictosque se le presentan, a través de la aplica-ción de la ley general a casos concretos.En materia penal, los Jueces Federalesllevan a cabo la función punitiva del Esta-do, o sea, la facultad para castigar la comi-sión de los delitos federales, a través deun proceso penal; además, pueden cono-cer de requerimientos de extradicióninternacional, así como otorgar autoriza-ciones para intervenir comunicaciones pri-vadas, por ejemplo, cuando se trata dedelincuencia organizada.
 (2) El Ministerio Público de la Federación. Es unainstitución que depende del Poder Eje-cutivo Federal y que tiene, entre otras fun-ciones, la de investigar y perseguir losdelitos, ejercer la acción penal y defender
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18 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 los intereses sociales de ausentes, meno-res e incapacitados, en juicios que se desa-rrollan sobre las materias jurídicas de sucompetencia, inclusive en el juicio deamparo. En materia penal actúa como auto-ridad investigadora durante la averigua-ción previa, o bien, como la parte acusa-dora sometida a la autoridad del Juez enel proceso. El procurador general de laRepública es el titular del Ministerio Pú-blico de la Federación, que se auxilia deagentes y otros funcionarios, para eldespacho de los asuntos que tienen en-comendados en el ámbito de sus atribu-ciones.
 (3) El inculpado. Es aquella persona a la que sele atribuye la realización de la conductailícita; sin embargo, no es consideradocomo delincuente en tanto no se pronun-cie sentencia ejecutoria, donde se esta-blezca la existencia del delito y la respon-sabilidad en su comisión, sin que mediecausa de justificación o excluyente en sufavor.
 Debe advertirse que durante el desarro-llo de los diferentes procedimientos pena-les, la situación jurídica de estos sujetoses modificada y, por ello, se les identi-fica con diferentes nombres, entre los quedestacan:
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19Manual del Justiciable
 (a) Indiciado. Esta denominación se le dacomúnmente en la etapa de la averi-guación previa, porque se sospechaque cometió algún delito.
 (b) Procesado. Con este nombre se ledesigna a partir del auto de radi-cación, es decir, cuando la autoridadjudicial lo somete o sujeta a un pro-ceso penal.
 (c) Acusado. Cuando el Ministerio Públi-co, en sus conclusiones, formula anteel Juez una acusación concreta, porestimarlo culpable de la ejecución deun delito.
 (d) Sentenciado. Se le da este nombre apartir de que el Juez pronuncie lasentencia relativa a los hechos mate-ria del proceso, con independenciade si lo condena o absuelve.
 (e) Reo o condenado. Cuando se encuen-tra en el cumplimiento de la sancióndeterminada por una sentencia.
 (4) El defensor. Es un asesor del inculpado, elcual se dedica a salvaguardar los derechose intereses de éste durante el juicio. Entodo proceso de orden penal, el indiciadotiene derecho a una defensa adecuada,por sí, por abogado, o por persona de suconfianza, con las restricciones que prevé
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 la ley; sin embargo, si el indiciado noquiere o no puede nombrar defensor,después de haber sido requerido parahacerlo, el Juez debe designarle undefensor de oficio –también denomina-do defensor público en el ámbito fede-ral–, el cual debe ser un profesional delderecho. Con ello se pretende otorgar alos gobernados una defensa adecuada, loque se colma, entre otros muchos aspectos,cuando se da la posibilidad a las personasde escasos recursos económicos de que,durante el desarrollo del proceso al que seencuentran sujetos, estén asesorados porpersonas con conocimientos en materiade derecho penal.
 Debe señalarse que el indiciado tieneuna facultad amplísima para designar ala persona o personas que se encarguende los actos de su defensa, pues ésta puedeser llevada por él mismo o por otra personade su confianza que libremente designe.Lo anterior significa que no se exigeque la persona que designe el indiciadodeba ser un profesional del derecho, puesla defensa adecuada la pueden ejerci-tar las personas que tengan nexos deparentesco o amistad con aquél, por seréstos quienes poseen mayor interés perso-
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 nal para ayudarlo y protegerlo; además,cuando se designe a varios defensores,éstos deben nombrar a un representantecomún y, si no lo hacen, en su lugar lodetermina el Juez.
 El indiciado también tiene derecho aque su defensor comparezca en todos losactos del proceso y con la obligación dehacerlo cuantas veces se le requiera.
 (5) La víctima y el ofendido. Son las personasque tienen el carácter de sujeto pasivo deldelito, por experimentar en forma direc-ta la puesta en peligro o un deterioro enalguno de los aspectos protegidos por lalegislación penal, o bien, por resentir unperjuicio económico o moral como conse-cuencia de la consumación de un hechoilícito. Es conveniente señalar que unamisma persona puede reunir ambascaracterísticas.
 Sin embargo, cabe hacer mención deque existen algunos delitos que no lesio-nan propiamente a una persona física,sino a un orden jurídico protegido que esnecesario para el desenvolvimiento y sub-sistencia de la sociedad, como en el casodel delito de traición a la patria.
 (6) Los testigos. Son personas que declaranen un juicio sobre situaciones ajenas que
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22 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 les constan, las cuales percibieron por me-dio de los sentidos y tienen relación conlos hechos delictivos que se examinan.
 (7) Los peritos. Son personas versadas sobrealguna materia que requiere conocimien-tos especializados, que auxilian al juzga-dor en el esclarecimiento de la verdadsobre los datos aportados en el juicio.
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 ESQUEMA GENERAL DE LAAVERIGUACIÓN PREVIA, DEL
 PROCESO Y DE LA EJECUCIÓN ENMATERIA PENAL FEDERAL
 ETAPA DEAVERIGUACIÓN PREVIA
 ANTE EL MINISTERIOPÚBLICO INVESTIGADOR,ÓRGANO DEL PODEREJECUTIVO FEDERAL
 ETAPA DEPREINSTRUCCIÓN
 ANTE UN JUZGADO DEDISTRITO, ÓRGANODEL PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN
 ETAPA DEINSTRUCCIÓN
 ETAPA DEPRIMERA INSTANCIA
 ETAPA DESEGUNDA INSTANCIA
 ANTE UN TRIBUNALUNITARIO DE CIRCUITO,ÓRGANO DEL PODERJUDICIAL DE LAFEDERACIÓN
 ETAPA DEEJECUCIÓN
 ANTE EL ÓRGANO ADMI-NISTRATIVO DESCONCEN-TRADO DE PREVENCIÓN YREADAPTACIÓN SOCIAL,DE LA SECRETARÍA DESEGURIDAD PÚBLICADEL PODER EJECUTIVOFEDERAL
 }
 }}
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1. ¿Qué es la "averiguación previa"?
 Es un procedimiento anterior al proceso penal,que se lleva a cabo por un órgano del Poder Eje-cutivo, ya sea federal o local. Inicia a partir deque el agente del Ministerio Público, como autori-dad investigadora, tiene conocimiento, medianteuna denuncia o querella de hechos que puedenconstituir un delito. Tiene por objeto que el agentedel Ministerio Público practique todas las dili-gencias necesarias a fin de que pueda determinarsi procede o no el ejercicio de la acción penal; enconsecuencia, lleva a cabo las investigacionesdebidas para acreditar el cuerpo del delito y laprobable responsabilidad del inculpado. La fasede la averiguación previa comprende desde la de-nuncia o la querella, hasta el ejercicio de la acciónpenal con la consignación ante un Juez, ladeterminación de no ejercicio de aquélla, o bien,
 AVERIGUACIÓN PREVIA
 II
 25
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 la resolución de la reserva, caso este último enque únicamente, y después de determinadotiempo, puede suspenderse la averiguaciónprevia.
 2. ¿Cuáles son las funciones del MinisterioPúblico durante la averiguación previa?
 El Ministerio Público, durante la averiguaciónprevia, en su carácter de autoridad investigadorarealiza, por conducto de sus agentes, entre otrasactividades, las siguientes:
 (1) Recibe denuncias o querellas sobre hechosque puedan constituir delitos.
 (2) Investiga y persigue los delitos que se co-metan, con el auxilio de una policía –deno-minada Judicial o Ministerial, la cualtambién forma parte del Poder EjecutivoFederal, ya sea federal o local–, que seencuentra bajo su autoridad y mandoinmediato.
 (3) Practica las diligencias necesarias para laacreditación del cuerpo del delito y la pro-bable responsabilidad del indiciado, asícomo para garantizar la reparación deldaño causado por el hecho ilícito.
 (4) Ordena, en casos urgentes la detención delos indiciados.
 (5) Realiza el aseguramiento y tramitacióndel destino de los instrumentos, objetosy productos del delito.
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 (6) En su caso, restituye provisionalmente alofendido en el goce de sus derechos con-forme a la normatividad aplicable.
 (7) Concede al indiciado la libertad provisio-nal bajo caución, cuando ésta proceda,previo el cumplimiento de los requisitosque la ley señala para ello.
 (8) Solicita al órgano jurisdiccional las órde-nes de cateo, las medidas precautoriasde arraigo, aseguramiento o embargo pre-cautorio de bienes y la intervención decomunicaciones privadas que resultenindispensables para los fines de la averi-guación previa.
 (9) Determina el no ejercicio de la acciónpenal, cuando así sea procedente.
 (10) Pone a disposición de la autoridad co-rrespondiente a los menores de edad quehayan cometido infracciones contempla-das por las leyes penales.
 (11) Coloca a los inimputables mayores deedad a disposición del órgano jurisdiccio-nal, cuando se deban aplicar medidas deseguridad, en los términos que establecela ley.
 3. ¿Qué función desempeña la Policía Judicial oMinisterial durante la averiguación previa?
 Dentro del periodo de averiguación previa, laPolicía Judicial o Ministerial realiza, entre otras,las siguientes actividades:
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 (1) Practica, de acuerdo con las instruccionesque le dicte el Ministerio Público, las dili-gencias que sean necesarias y sólo paralos fines de la averiguación previa.
 (2) Lleva a cabo las notificaciones, citacionesy presentaciones que el Ministerio Públicoordene.
 (3) Recibe las denuncias sobre hechos quepuedan constituir delitos, exclusivamentecuando, debido a las circunstancias, nopuedan realizarse directamente ante elMinisterio Público, a quien la Policía Judi-cial o Ministerial informará de inmediatoacerca de ellas, así como de las diligenciasrealizadas.
 Es importante advertir que en el ejercicio desu función investigadora dentro de la averigua-ción previa, queda estrictamente prohibido a laPolicía Judicial o Ministerial recibir declaracio-nes del indiciado o detener a alguna persona,fuera de los casos de flagrancia, sin que medieninstrucciones escritas del Ministerio Público o dela autoridad judicial.
 4. ¿Qué debe hacer el Ministerio Público si elinculpado es detenido o se presenta volun-tariamente?
 Cuando el inculpado es detenido o se presen-ta voluntariamente ante el Ministerio Público,
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 éste debe proceder de inmediato de la siguienteforma:
 (1) Debe hacer constar quién realiza la deten-ción del inculpado o ante quién compa-reció, el día, hora y lugar de la detencióno de la comparecencia, así como, de ser elcaso, el nombre y cargo de quien la hayaordenado.
 (2) Ha de informar al inculpado sobre la impu-tación que existe en su contra y el nom-bre del denunciante o querellante.
 (3) Debe hacer saber al inculpado los dere-chos que le otorga la Constitución Federaly dejar constancia de ello en las actuacio-nes.
 (4) Cuando el inculpado sea un indígena oextranjero que no hable o no entiendasuficientemente el idioma español, debedesignar un traductor que le haga sabersus derechos; además, en el caso de losextranjeros, la detención se comunica deinmediato a la representación diplomáticao consular que corresponda.
 (5) Debe mantener separados a los hombresy a las mujeres en los lugares de deten-ción o reclusión.
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 5. ¿Qué tiempo tiene el Ministerio Público paraliberar o poner a disposición de la autoridadjudicial a una persona?
 De acuerdo con lo que establece el artículo 16 dela Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, ninguna persona puede ser retenidapor el Ministerio Público por más de cuarenta yocho horas, periodo durante el cual, éste debeordenar su libertad o ponerlo a disposición de laautoridad judicial; sin embargo, este plazo puededuplicarse en los casos de delincuencia organi-zada, es decir, hasta por noventa y seis horas.
 Cabe señalar que la contravención a los térmi-nos señalados es sancionada por la ley penal, porconsiderarse ese actuar como un delito contra laadministración de justicia.
 6. ¿Qué es la "acción penal"?
 Es el medio por el cual el Ministerio Públicoimpulsa la actuación del Juez competente paraque inicie el proceso penal, y determine o no laexistencia del cuerpo del delito y de la responsa-bilidad del indiciado; además, constituye unpresupuesto procesal en materia penal, porqueno puede haber proceso sin que se presenteantes la acción penal.

Page 29
                        
                        

31Manual del Justiciable
 7. ¿Qué es la "consignación"?
 Es el acto mediante el cual el Estado, a travésdel Ministerio Público, ejercita la acción penalante el Juez competente, cuando de la averigua-ción previa se desprenda que se han acreditadoel cuerpo del delito y la probable responsabili-dad del inculpado. El agente del Ministerio Pú-blico debe consignar el expediente y, si es elcaso, también al indiciado, ante el Juez penal quecorresponda, porque la consignación puede ser cono sin detenido. La consignación del detenido sig-nifica dejar a la persona a disposición del tribunal.
 En el pliego de consignación, el agente delMinisterio Público solicita al Juez que se inicieel proceso penal; se expidan las órdenes de com-parecencia y de aprehensión que procedan; elaseguramiento precautorio de bienes para losefectos de garantizar la reparación del daño; ensu caso, hace expreso señalamiento de los datosreunidos durante la averiguación previa que, asu juicio, puedan considerarse para los efectosrelativos a la libertad provisional del indiciado;y ofrece las pruebas de la existencia del o losdelitos, de la responsabilidad del o de los indi-ciados, además de que pide la aplicación de lassanciones que a su juicio correspondan.
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 8. ¿En qué casos procede el envío de un asunto ala "reserva" por parte del Ministerio Público?
 La reserva es una determinación del agente delMinisterio Público investigador adoptada, entreotros casos, cuando de las diligencias practica-das durante la averiguación previa, no resultenelementos bastantes para comprobar el cuerpodel delito, así como la probable responsabili-dad del indiciado y, por tanto, para hacer posiblela consignación a los tribunales debido a que hastaese momento no aparece que se puedan practi-car otras diligencias. Ello no obstante que conposterioridad pudieran allegarse datos para pro-seguir la averiguación; es decir, se reserva elexpediente hasta que aparezcan esos datos y,entre tanto, se ordena a la Policía Judicial o Minis-terial que realice investigaciones tendentes alograr el esclarecimiento de los hechos.
 Cabe advertir que el acuerdo que ordena lareserva de un expediente no extingue la acciónpenal, salvo que transcurra el tiempo señaladoen la ley para su prescripción.
 9. ¿Qué es el "no ejercicio de la acción penal"?
 El no ejercicio de la acción penal es una resolu-ción del agente del Ministerio Público investi-gador, en la que se determina –después de llevar
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 a cabo exhaustivamente las investigaciones du-rante la averiguación previa–, que no procede laconsignación, debido a que no están debida-mente satisfechos los requisitos que establece elartículo 16 de la Constitución Federal, es decir,no existen datos que acrediten el cuerpo del delitoo la probable responsabilidad del indiciado.
 En consecuencia, el Ministerio Público no ejer-cita la acción penal cuando:
 (1) Los hechos de que conozca no son consti-tutivos de delito.
 (2) No se demuestra la participación del indi-ciado en los hechos delictivos.
 (3) La responsabilidad penal se haya extin-guido por operar la prescripción.
 (4) De las diligencias practicadas se desprendaplenamente la existencia de una causa deexclusión de la responsabilidad penal.
 (5) Resulte imposible la prueba de la existen-cia de los hechos constitutivos de delito,por obstáculo material insuperable.
 Es importante advertir que las resoluciones delMinisterio Público sobre el no ejercicio y desis-timiento de la acción penal, pueden ser impug-nadas por el ofendido o su representante legal, porlas víctimas, o por el querellante o denunciante,a través del juicio de amparo indirecto, ante unJuzgado de Distrito.
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ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA
 POSIBLEDELITO
 DENUNCIA QUERELLA
 INICIO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA
 PERIODO DE INVESTIGACIÓN
 RESOLUCIÓN
 NO EJERCICIODE LA ACCIÓN
 PENAL*RESERVA
 EJERCICIO DE LAACCIÓN PENAL
 CONSIGNACIÓN
 PASA A LA ETAPADE
 PREINSTRUCCIÓN
 TRANSCURSODEL TIEMPO
 APARECENDATOS
 IDÓNEOS
 PRESCRIPCIÓN DELA ACCIÓN PENAL
 * Existe la posibilidad de interponer un juicio de amparo indirecto anteun Juez de Distrito, en contra de esta resolución.
 FIN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA
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1. ¿Qué es la "preinstrucción"?
 Es el procedimiento ante el Juez en el que serealizan las actuaciones para determinar loshechos materia del proceso, su clasificaciónconforme al tipo penal aplicable y la probableresponsabilidad del inculpado, o bien, en su caso,la libertad de éste por falta de elementos paraprocesar.
 Esta etapa abarca desde la radicación que dictael Juez, hasta el auto que resuelva la situación jurí-dica del inculpado.
 2. ¿Qué tiempo tiene el Juez para resolver lasituación jurídica del procesado?
 El artículo 19 de la Constitución Federal estableceque ninguna detención ante autoridad judicial
 PREINSTRUCCIÓN
 III
 35
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 puede exceder del plazo de setenta y dos horas,a partir de que el procesado sea puesto a dispo-sición del Juez competente, sin que se justifiquecon un auto de formal prisión en el que se expre-sen: el delito que se impute al procesado; el lugar,tiempo y circunstancias de ejecución; así comolos datos que arroje la averiguación previa, losque deben ser bastantes para comprobar el cuer-po del delito y hacer probable la responsabilidaddel procesado.
 Sin embargo, este plazo puede prorrogarse porúnica vez, hasta por setenta y dos horas más,cuando así lo solicite el procesado, por sí o por sudefensor, al rendir su declaración preparato-ria, o dentro de las tres horas siguientes a ésta,siempre que dicha prórroga sea con la finalidadde aportar y desahogar pruebas para que el Juezresuelva sobre su situación jurídica.
 3. ¿Qué es el "auto de radicación"?
 Es la primera resolución dictada por el Juez queconoce de la causa, mediante la cual se mani-fiesta en forma efectiva la relación procesal y, portanto, quedan sujetos a la jurisdicción de untribunal determinado, el agente del MinisterioPúblico como órgano acusador y el procesado.
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 Entre los efectos del auto de radicación cuandose trate de consignaciones sin detenido están:la orden del Juez de abrir expediente, resolver loque legalmente corresponde sobre los pedimentosde aprehensión, reaprehensión, comparecenciao cateo solicitados por el agente del MinisterioPúblico y practicar sin demora las diligencias quepromuevan las partes.
 En cuanto a las consignaciones con detenido,el Juez que las recibe debe determinar de inme-diato si la detención se apegó a los mandatos dela Constitución Federal o no; en el primer casoratifica la detención y en el segundo decretará lalibertad con las reservas de ley; además, en casode que la detención de una persona exceda losplazos señalados en el artículo 16 constitucio-nal, se presumirá que estuvo incomunicada, y lasdeclaraciones que haya emitido el indiciado notendrán validez.
 Debe señalarse que a partir de que el órganojurisdiccional radica la causa penal, las actuacionesposteriores que llegare a realizar el MinisterioPúblico en ejercicio de su pretendida atribu-ción investigadora, relacionadas con los hechosrespecto de los cuales efectuó la consignaciónante el Juez penal, no pueden proponerse comoprueba de autoridad en la fase de preinstrucción,porque se trataría de actuaciones practicadas porquien ya no es autoridad.
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 4. ¿Qué es una "orden de aprehensión"?
 Es una resolución del Juez, emitida a peticióndel Ministerio Público, por encontrase reunidoslos requisitos que para ese efecto señala el artículo16 constitucional, que tiene por efecto restringirde manera provisional la libertad personal oambulatoria de una persona, con la finalidad desujetarla a un proceso penal para que respondasobre los hechos presuntamente delictivos que sele atribuyen.
 La orden de aprehensión debe redactarse deforma que contenga una relación sucinta de loshechos que la motiven, sus fundamentos legalesy la clasificación provisional de los hechos delic-tuosos, la cual se envía inmediatamente al Minis-terio Público para que éste ordene a la PolicíaJudicial o Ministerial su ejecución. Cuando selleve a cabo una aprehensión en virtud de ordenjudicial, quien la ejecute debe poner al captu-rado, sin demora alguna, a disposición del Juezrespectivo, informar acerca de la fecha, hora ylugar en que se realizó y comunicar al aprehen-dido su derecho para designar defensor.
 5. ¿Qué es una "orden de reaprehensión"?
 Es una determinación del Juez, condicionada ala existencia previa de una orden de aprehen-sión, que ordena la privación de la libertad de
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 una persona que se ha dado a la fuga, con objetode que de nuevo sea puesto a disposición deaquél, para asegurar la continuidad del proceso,o bien, la ejecución de la sanción que corres-ponda, en su caso.
 Cabe señalar que tanto la orden de aprehen-sión como la de reaprehensión tienen como fina-lidad la privación de la libertad; sin embargo, sunaturaleza es distinta, porque para la primeraes necesario reunir los requisitos que para eseefecto exige el artículo 16 constitucional, mien-tras que, para la segunda, se atienden aspectoslegales distintos a las exigencias constitucionales.
 6. ¿Qué es una "orden de presentación"?
 Es un auto que dicta el Juez, a petición del Minis-terio Público, siempre que existan datos queacrediten el cuerpo del delito y la probable res-ponsabilidad del indiciado, cuando éste goce delbeneficio de la libertad provisional, con la fina-lidad de que acuda a rendir su declaración pre-paratoria, o bien, a la práctica de alguna otradiligencia, respecto de los hechos delictivos quese le atribuyen, con la prevención de que, si no sepresenta, se revocará la libertad provisional,se ordenará su aprehensión y se hará efectiva lagarantía otorgada.
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 Aun cuando la orden de aprehensión y la depresentación son actos de idéntico contenidosustancial, su diferencia radica en que la aprehen-sión implica privación de la libertad, mientrasque los efectos de la presentación se limitan sóloa una cierta restricción de aquélla.
 Es importante advertir que, además del Juez,la orden de presentación también puede ser expe-dida por el agente investigador del MinisterioPúblico de la Federación, a fin de que el incul-pado que goza de la libertad provisional compa-rezca cuando sea necesario a la práctica dediligencias de averiguación previa; sin embargo,esto ocurre exclusivamente durante dicha etapa.
 7. ¿Qué es una "orden de comparecencia"?
 La orden de comparecencia es una resolucióndel Juez, emitida a petición del Ministerio Públi-co, para que el inculpado se presente únicamentea rendir su declaración preparatoria en loscasos en que el delito no dé lugar a detención,por no tener señalada pena privativa de la liber-tad, o bien, aunque la tenga, ésta sea alternativa,como es el caso de la multa, siempre y cuandoexistan datos que acrediten el cuerpo del delitoy la probable responsabilidad de aquél.
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 8. ¿Qué es la "declaración preparatoria"?
 La declaración preparatoria es un acto procesalque debe tener lugar dentro de las cuarenta y ochohoras que el procesado se encuentre a disposicióndel Juez, quien en dicho acto debe informar aaquél de los hechos presuntamente delictivos quese le atribuyen, y por los cuales el Ministerio Pú-blico ejerció acción penal en su contra, con lafinalidad de que manifieste, si así lo desea, lo quea su derecho convenga.
 La declaración preparatoria se recibe en unlocal al que tenga acceso el público, sin que pue-dan estar presentes los testigos que deben serexaminados en relación con los hechos que seaverigüen.
 Debe advertirse que la declaración prepara-toria puede rendirse por el inculpado en formaoral o escrita, y al hacerlo puede ser asesoradopor su defensor. Tanto la defensa como el agentedel Ministerio Público pueden interrogar alinculpado; las preguntas que se le hagan debenreferirse a hechos propios, formularse en térmi-nos precisos y cada una respecto a un solo hecho,salvo cuando se trate de hechos complejos enque, por la íntima relación que exista entre ellos,no pueda afirmarse o negarse uno sin afirmar onegar el otro. El Juez puede disponer que los inte-rrogatorios se hagan por su conducto cuando lo
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 estime necesario, así como desechar las pregun-tas que sean capciosas o inconducentes; sin em-bargo, la pregunta y la determinación judicialque la deseche se asentarán en el expediente,cuando así lo solicite quien la formula.
 La declaración preparatoria comienza por lasgenerales del inculpado, en la que se incluyen laedad, el estado civil, en su caso, el salario obte-nido, la religión que profesa, los apodos que tenga,el grupo étnico indígena al que pertenezca, sihabla y entiende suficientemente el idioma es-pañol, así como sus demás circunstancias perso-nales. Se le hacen saber las garantías que leotorga la Constitución Federal, entre las que seencuentran el derecho a la libertad provisional,cuando no la ha solicitado y sea procedente, o lafacultad para defenderse por sí o por personade su confianza, o bien, por un defensor de oficionombrado por el Juez, cuando no se haya hechouna designación.
 Acto seguido, le informan en qué consiste ladenuncia o querella y los nombres de quienes de-claren en su contra, se le pregunta si es su volun-tad declarar y, en caso afirmativo, se le cuestionasobre los hechos consignados. Si el inculpadodecide no declarar, el Juez respetará su voluntad;sin embargo, dejará constancia de ello en el expe-diente. Por último, el Juez lo interroga sobre su
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 participación en los hechos y practica careos entreel inculpado y los testigos que declararon en sucontra, cuando éstos se encuentren en el lugar deljuicio; además, el inculpado y su defensor puedencuestionar a los aludidos testigos y hacerles laspreguntas conducentes; este derecho también lotiene el Ministerio Público.
 9. ¿Cuáles son las formas que puede asumir ladeclaración preparatoria?
 (1) Confesión. Cuando el inculpado aceptaque cometió el delito.
 (2) Negación. Cuando niega total o en formaparcial su relación con los hechos objetodel proceso.
 (3) Imparcial. Cuando no acepta ni rechaza loshechos que se le imputan.
 (4) Confesión calificada. Cuando acepta la comi-sión del delito, pero argumenta circuns-tancias que le favorecen y pretende evadirsu responsabilidad.
 Cabe señalar que el inculpado también puedenegarse a declarar.
 10. ¿Qué es un "careo"?
 Es la confrontación o puesta frente a frente de dospersonas que formulan declaraciones contradic-torias en un proceso penal, con la finalidad de
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 establecer la veracidad de los testimonios, obien, para que el procesado conozca a su acu-sador o a las personas que de alguna manera loinvolucran como responsable de un hecho delic-tivo y, de ser el caso, tener la posibilidad derefutarlos.
 Los careos se clasifican en constitucionales,procesales y supletorios:
 (1) Los careos constitucionales. Se denominanasí porque están previstos en el artículo20, apartado A, fracción IV, de la Cons-titución Política de los Estados UnidosMexicanos; sólo pueden celebrarse asolicitud del procesado o su defensor,cuando quien deponga en su contra seencuentre en el lugar del juicio; tienen porobjeto que el acusado vea y conozca alas personas que lo incriminan, así comopara permitirle que les formule todas laspreguntas que estime pertinentes para sudefensa. Es considerado como una garan-tía de defensa; sin embargo, cuando lavíctima o el ofendido son menores deedad, no están obligados a carearse conel inculpado cuando se trate de los delitosde violación o secuestro.
 (2) Los careos procesales. Tienen lugar durantela etapa de instrucción del juicio, su de-
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 sahogo sólo puede ser ordenado por elJuez cuando advierta la discrepancia sus-tancial en el dicho de dos personas y cuyoesclarecimiento conduzca a encontrar laverdad real, lo cual es en beneficio del reo,pues no tendría objeto ordenar su prác-tica, si no constituye aportación alguna alproceso. Los careos procesales se practi-can mediante la lectura de las declaracio-nes que se reputen contradictorias y sellama la atención de los careados sobre suscontradicciones, a fin de que discutan entresí y pueda aclararse la verdad.
 (3) Los careos supletorios. Se realizan cuan-do, por cualquier motivo, no pudiere obte-nerse la comparecencia de alguno de losque deban ser careados; se llevan a cabomediante la lectura de la declaración delausente y se hacen notar las contradiccio-nes que existan entre aquélla y lo manifes-tado por quien se encuentra presente.
 Cabe señalar que, si los que deban carearseestuvieren fuera de la jurisdicción del tribunal,se librará el exhorto correspondiente para lo-grar su comparecencia. Sin embargo, sólo con-currirán a la diligencia las personas que debanser careadas, las partes, y los intérpretes, si fue-ren necesarios.
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 11. ¿Qué es un "auto de formal prisión" y quérequisitos deben reunirse para que el Juez lodicte?
 Es una resolución judicial que se dicta dentrodel plazo constitucional de setenta y dos horas–o bien, antes de ciento cuarenta y cuatro horas enel caso de que se prorrogue el término–, a partirdel momento en que algún detenido sea puestoa disposición de un Juez, con la finalidad de jus-tificar su detención, siempre y cuando de loactuado aparezcan acreditados los siguientes re-quisitos:
 (1) Que se haya recibido declaración prepa-ratoria del inculpado, en la forma y conlos requisitos legales, o bien, que consteen el expediente que aquél se rehusó adeclarar.
 (2) Que esté comprobado el cuerpo del delitoy que éste tenga señalada sanción priva-tiva de libertad.
 (3) Que esté demostrada la probable respon-sabilidad del inculpado.
 (4) Que no esté plenamente comprobada enfavor del inculpado alguna circunstan-cia excluyente de responsabilidad, o queextinga la acción penal.
 En el auto de formal prisión, se debe expre-sar el delito que se atribuya al procesado; el lugar,
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 tiempo y circunstancias de ejecución, así comolos datos recabados durante la averiguación pre-via efectuada por el Ministerio Público, los cualesdeben ser bastantes para comprobar la existen-cia del delito y hacer probable su responsabilidaden la comisión.
 Debe aclararse que el dictado de un auto deformal prisión no significa que necesariamenteel inculpado habrá de permanecer recluido enprisión preventiva, esto es, durante la tramita-ción del juicio, ya que puede gozar de la libertadprovisional bajo caución, en los casos previstospor la ley.
 Dictado el auto de formal prisión, se debe identi-ficar al procesado por medio del sistema adoptadoadministrativamente en los Centros de Readap-tación Social, el cual comprende, entre otros, losdatos siguientes:
 (1) El nombre, sexo, edad, lugar de origen,domicilio, estado civil y profesión uoficio.
 (2) La identificación dactiloantropométrica.(3) La identificación fotográfica de frente y
 de perfil.
 12. ¿Qué es un "auto de sujeción a proceso"?
 Es una determinación judicial que se dicta contodos los requisitos del auto de formal pri-
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 sión, cuando el delito cuya existencia se ha com-probado no merezca pena de prisión, o esté san-cionado con pena alternativa y existan datossuficientes para presumir la responsabilidad dela persona contra quien se dicta. Cabe advertirque el auto en comento tiene únicamente el efectode señalar el delito por el cual se ha de seguir elproceso, sin privar de su libertad al presunto res-ponsable.
 Además, el auto de sujeción a proceso, al igualque el de formal prisión, se dicta por el delito querealmente aparezca comprobado, en relación conlos hechos materia de la consignación, aun cuandose modifique la clasificación anterior.
 Dictado el auto de sujeción a proceso, se identi-fica al procesado por el sistema adoptado admi-nistrativamente.
 13. ¿Qué es un "auto de libertad por falta de ele-mentos para procesar"?
 Es una resolución dictada por el Juez dentrodel término constitucional, para determinar sobrela situación jurídica del indiciado, cuando hayinsuficiencia de pruebas relativas a la existenciadel cuerpo del delito o de la probable responsa-bilidad de aquél; es decir, si dentro del términolegal de setenta y dos horas, o bien, el de su pró-
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 rroga de ciento cuarenta y cuatro horas cuandoésta sea procedente, a partir de que la personase encuentre a disposición del Juez, no se reúnenlos requisitos necesarios para dictar el auto deformal prisión o, en su caso, el de sujeción a pro-ceso; sin embargo, en este último supuesto, elauto que se dicta se denomina de no sujeción aproceso.
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1. ¿Qué es la "instrucción"?
 Es el procedimiento que inicia luego de dictadoel auto de formal prisión o de sujeción a procesoy concluye con el auto que declara cerrada la ins-trucción, esto es, antes de que el MinisterioPúblico concretice la acusación en su escrito deconclusiones. Abarca las diligencias practicadasante y por los tribunales con el fin de averiguary probar la existencia del delito, las circunstan-cias en que hubiese sido cometido y las pecu-liares del inculpado, así como la responsabilidado no responsabilidad penal de éste.
 2. ¿Qué es el "proceso ordinario"?
 Es un conjunto de actividades legales quetienen por objeto establecer si se cometió o noun delito y determinar sobre la responsabilidadde una persona en su ejecución, así como resol-
 INSTRUCCIÓN
 IV
 51
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 ver, en su caso, sobre la aplicación de las sancio-nes que correspondan. Por regla general, los pro-cesos ordinarios se adoptan para todos los casoscontrovertidos que no tienen prevista una trami-tación especial. El Juez de la causa determina enel auto de formal prisión, según las circunstan-cias del caso, si se tramita el proceso ordinario o,en su defecto, el sumario, los cuales se distinguenúnicamente en cuanto a sus plazos y términosrelacionados con los actos probatorios, porqueen el proceso ordinario éstos son más extensos.
 3. ¿Qué es el "proceso sumario" y en qué casosse puede tramitar?
 Es un juicio con la misma finalidad que el pro-ceso ordinario, es decir, para determinar sobrela comisión de un delito y la aplicación de lassanciones correspondientes al culpable; sinembargo, como ya se señaló, se distingue de aquélen que sus términos y plazos son más cortos.A través de esta vía se pretende que el procesose resuelva con mayor celeridad, concentraciónde actos y economía procesal, sin que esto impli-que menoscabo de las garantías de audiencia ydefensa del procesado, pues el Juez no podrácerrar la instrucción si las pruebas no se handesahogado o si se tiene que practicar otro tipo dediligencias.
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 Debe advertirse que el Juez tiene la obliga-ción de seguir la vía sumaria en las siguienteshipótesis:
 (1) Cuando se trate de delitos cuya penano exceda de dos años de prisión, sea o noalternativa, o la aplicable no sea privativade libertad.
 (2) Cuando la pena del delito exceda de dosaños de prisión, sea o no alternativa, aldictar el auto de formal prisión o de suje-ción a proceso; el Juez de oficio resuelvela apertura del proceso sumario, cuandose presente cualquiera de los siguientescasos:(a) Que se trate de delito flagrante.(b) Que exista confesión sobre la comi-
 sión de los hechos delictivos por par-te del procesado, rendida precisa-mente ante la autoridad judicial oratificación ante ésta de la formuladaante el Ministerio Público.
 (c) Que no exceda de cinco años el tér-mino medio aritmético de la pena deprisión aplicable o, en caso de exce-der, que sea alternativa.
 (3) En cualquier caso en que se haya dictadoauto de formal prisión o de sujeción a pro-ceso y las partes manifiesten al notificarse
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 de ese auto o dentro de los tres días si-guientes a la notificación, que se confor-man con él y que no tienen más pruebasque ofrecer, salvo las conducentes a laindividualización de la pena o medida deseguridad y el Juez no estime necesariopracticar otras diligencias.
 En el caso de los supuestos anteriores, al dictarel auto de formal prisión o de sujeción a proceso,de oficio se resuelve la apertura del proceso suma-rio; sin embargo, el inculpado puede optar porel proceso ordinario dentro de los tres días si-guientes al en que se le notifique la instauracióndel proceso sumario, porque es evidente quela vía procesal sumaria contempla plazos másreducidos que los señalados para la vía ordina-ria. En consecuencia, corresponde al procesadoaceptar en beneficio de su defensa la aperturade uno u otro proceso.
 4. ¿Qué pruebas se pueden ofrecer en materiapenal y en qué momento se pueden desahogar?
 En el proceso penal se admite como prueba, enlos términos del artículo 20, fracción V, de la Cons-titución Federal, todo aquello que se ofrezca comotal, siempre que pueda ser conducente, y no vayacontra el derecho, a criterio del Juez o tribunal.De ahí que pueda definirse a la prueba comoel medio reconocido por la ley, a través del cual el
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 juzgador puede llegar al conocimiento de la ver-dad histórica y la personalidad del presuntodelicuente, para bajo ese parámetro, determinarla pretensión punitiva estatal.
 Entre los medios de prueba que la legislaciónpenal federal contempla están la confesión, lainspección judicial, los dictámenes periciales,la declaración de testigos, los careos, la recons-trucción de hechos, los documentos públicos yprivados, las presunciones, etcétera. El momentopara su desahogo es variable debido a la natura-leza de cada medio de prueba; sin embargo, porlo general se realiza durante la etapa de instruc-ción del juicio.
 5. ¿Qué significa que se ha "agotado la ins-trucción"?
 La ley señala que la instrucción debe concluir enel menor tiempo posible. Cuando exista autode formal prisión y el delito tenga señalada unapena máxima que exceda de dos años de prisión,se exige su término dentro de diez meses; si lapena máxima es de dos años de prisión o menor,o se haya dictado auto de sujeción a proceso, lainstrucción debe finalizar dentro de tres meses. Losplazos aludidos se cuentan a partir de la fechadel auto de formal prisión o del de sujeción aproceso. Por tanto, dentro del mes anterior a queconcluya alguno de los plazos indicados, el Juez
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 dicta un auto que señala esa circunstancia, asícomo la relación de pruebas y diligencias queaparezcan pendientes de desahogo; además, ensu caso, gira oficio al Tribunal Unitario de Cir-cuito que conozca de los recursos interpuestos,con la solicitud de que los resuelva antes del cierrede la instrucción.
 Por consiguiente, transcurridos los plazos ocuando el Juez considera agotada la instrucción,lo debe determinar así mediante una resolu-ción que se debe notificar personalmente a laspartes y debe mandar poner el proceso a la vistade éstas por diez días comunes, para que, en elcaso de que no lo hayan hecho, promuevan laspruebas que estimen pertinentes y que pue-dan practicarse dentro de los quince días si-guientes al en que se notifique el auto que recaigaa la solicitud de la prueba. Conforme a las cir-cunstancias, el Juez puede de oficio ordenar eldesahogo de las pruebas que a su criterio conside-ra necesarias para mejor proveer, o bien, ampliarel plazo de desahogo de pruebas hasta por diezdías más.
 6. ¿Cuándo se declara cerrada la instrucción?
 En el proceso ordinario:
 Al día siguiente de haber transcurrido los pla-zos para el desahogo de las pruebas, relativas alauto que declara agotada la instrucción, el tribu-
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 nal dicta de oficio una resolución en la que sedeterminan los cómputos de dichos plazos, pre-via la certificación que haga el secretario respec-tivo. Por consiguiente, se declara cerrada lainstrucción cuando se resuelve que el procesoquedó agotado o cuando se cumplan los plazosa que se ha hecho referencia, o bien, cuando laspartes renuncien expresamente a ellos.
 En el proceso sumario:
 (1) En los casos de delitos cuya pena no excedade dos años de prisión, sea o no alterna-tiva, o la aplicable no sea privativa delibertad, se procura cerrar la instruccióndentro de los quince días a partir de quese dicte el auto de formal prisión o de suje-ción a proceso. Una vez que el tribunaldeclare cerrada la instrucción, cita a laaudiencia de vista.
 (2) Cuando la pena exceda de dos años deprisión, sea o no alternativa, y se tratede delito flagrante o exista confesión delprocesado o el término medio aritmético dela pena de prisión aplicable no excedade cinco años o, aun cuando exceda, seaalternativa, se procura cerrar la instruc-ción dentro del plazo de treinta días con-tados desde que se dicta el auto de formalprisión o de sujeción a proceso. Una vezque el juzgador acuerde cerrar la instruc-ción, cita para la audiencia de vista, la que
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 debe celebrarse dentro de los diez días si-guientes.
 (3) En cualquier caso en que se haya dictadoauto de formal prisión o de sujeción a pro-ceso y las partes manifiesten que no tienenmás pruebas que ofrecer, salvo las condu-centes sólo a la individualización de lapena o medida de seguridad, y el Juez noestime necesario practicar otras diligen-cias, cita a la audiencia de vista.
 7. ¿Qué es y cuándo procede el "sobreseimiento"?
 Es una determinación judicial por la cual sedeclara la existencia de un obstáculo jurídicoo de un hecho que impide resolver la causa queoriginó el proceso; en consecuencia, éste se can-cela y el inculpado a cuyo favor se decreta espuesto en absoluta libertad respecto del delitopor el cual se decide.
 El sobreseimiento, entre otros casos, procedecuando:
 (1) El procurador general de la Repúblicaconfirma o formula conclusiones no acu-satorias.
 (2) El Ministerio Público lo solicite, entre otrascausas, porque durante el proceso apa-rezca que la conducta o los hechos no son
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 constitutivos de delito, o bien, que el pro-cesado no tuvo participación en el delitoque se persigue.
 (3) Aparezca que la responsabilidad penalestá extinguida.
 (4) No se haya dictado auto de formal prisióno de sujeción a proceso y aparezca que elhecho que originó la averiguación no esdelictuoso, o bien, cuando se compruebeque no existió el hecho delictuoso que lamotivó.
 (5) Al decretarse la libertad por desvane-cimiento de datos, se encuentre agotadala averiguación y no existan elementosposteriores para dictar nueva orden deaprehensión.
 (6) Esté plenamente comprobada a favor delinculpado, alguna causa eximente de res-ponsabilidad.
 (7) Existan pruebas que acrediten fehaciente-mente la inocencia del acusado.
 Cabe advertir que, cuando se siga proceso pordos o más delitos y por lo que toca a alguno existacausa de sobreseimiento, éste se decreta por loque a ese delito se refiere y continúa el procesoen cuanto a los demás delitos.
 Por otra parte, el auto de sobreseimiento quehaya causado ejecutoria tiene los efectos de unasentencia absolutoria.
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1. ¿Qué es la "primera instancia"?
 También llamada juicio, es el procedimientodurante el cual el Ministerio Público precisa supretensión y el procesado su defensa ante el Juez,quien valora las pruebas y pronuncia sentenciadefinitiva.
 2. ¿Qué son las "conclusiones" y quién las formula?
 Las conclusiones son discernimientos que rea-liza el agente del Ministerio Público y posterior-mente el defensor del procesado, con la finalidadde establecer los límites y fundamentos de laaudiencia final del juicio, o bien, para que en de-terminadas circunstancias, el Ministerio Públicofundamente su pedimento y se sobresea en elproceso.
 Cerrada la instrucción, se manda poner elexpediente a la vista del Ministerio Público
 PRIMERA INSTANCIA O JUICIO
 V
 61
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 por diez días, para que formule conclusiones porescrito. Si el expediente excede de doscientasfojas, por cada cien de exceso o fracción, seaumenta un día al plazo señalado, sin que nuncasea mayor de treinta días hábiles. Transcurridoel plazo referido sin que el Ministerio Públicopresente conclusiones, el Juez debe informar me-diante notificación personal al procurador gene-ral de la República acerca de esta omisión, paraque dicha autoridad formule u ordene la formu-lación de las conclusiones pertinentes, en un plazode diez días hábiles, contados desde la fecha enque se notificó la omisión, sin perjuicio de que seapliquen las sanciones que correspondan al agen-te del Ministerio Público que incumplió. Si trans-curren los plazos aludidos sin que se formulenlas conclusiones, el Juez tendrá por formuladasconclusiones de no acusación y, en consecuen-cia, procederá el sobreseimiento del juicio y elprocesado será puesto en inmediata libertad.
 Al formular sus conclusiones, el MinisterioPúblico hace una exposición breve de los hechosy de las circunstancias peculiares del procesado;propone las cuestiones de derecho que se presen-ten; hace referencia a leyes, tesis de jurisprudenciao doctrinas aplicables; además, deben precisar sihay o no lugar a acusación.
 Cuando las conclusiones son acusatorias, debenfijarse en proposiciones concretas los hechos ilíci-
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 tos atribuidos al acusado; se solicita la aplicaciónde las sanciones correspondientes, incluidas lareparación del daño, con su fundamento legal yla jurisprudencia aplicable. Estas proposicio-nes deben contener los elementos constitutivosdel delito y los conducentes a establecer la respon-sabilidad del acusado, así como las circunstan-cias que deban tomarse en cuenta para determinarla sanción que corresponda. Sin embargo, si lasconclusiones acusatorias se refieren a algúndelito cuya sanción no señale pena de prisión ola señale alternativa con otra no privativa delibertad, el Juez debe poner en inmediata liber-tad al acusado, sin perjuicio de que quede sujetoal proceso para su continuación hasta sentenciaejecutoria.
 Por su parte, cuando las conclusiones son deno acusación –aquellas en las que no se con-cretiza la pretensión punitiva, o bien, cuando seejercita ésta, se omite acusar por algún delitoexpresado en el auto de formal prisión o a per-sona respecto de quien se abrió el proceso–, el Juezo tribunal las envía con el expediente al procu-rador general de la República, o bien, al funcio-nario que corresponda por delegación de aquél,con el objeto de escuchar su parecer, que debeemitir dentro de los diez días siguientes al de lafecha en que hayan recibido el expediente, respec-to a la confirmación o modificación de las con-
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 clusiones conforme a las circunstancias del caso.Si transcurrido el plazo no se recibe respuesta, seentenderá que las conclusiones han sido confir-madas.
 El expediente del proceso y las conclusionesacusatorias formuladas por el agente del Minis-terio Público o, en su caso, por el procuradorgeneral de la República, se dan a conocer al acu-sado y a su defensor, a fin de que, en un términoigual al que se otorgó al Ministerio Público, con-testen el escrito de acusación y formulen, a suvez, las conclusiones que crean convenientes.En el caso de que sean varios acusados, el tér-mino es común para todos.
 Es importante señalar que, si al concluirse eltérmino concedido al acusado y a su defensor,éstos no presentan las conclusiones, se tendránpor formuladas las de inculpabilidad.
 3. ¿Qué es la "audiencia de vista"?
 Es una diligencia ante el Juez, en la que inter-vienen el procesado, su defensor, el agente delMinisterio Público y, en su caso, el coadyuvan-te de éste, con la finalidad de que ratifiquen susconclusiones. Es decir, se plantea la cuestión aresolver y, al concluir la audiencia en comento,
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 queda visto el proceso para que el Juez dicte susentencia.
 En el proceso ordinario, el mismo día en queel inculpado o su defensor presenten sus conclu-siones o en que se haga la declaración de que setienen por formuladas las de inculpabilidad,se debe citar a la audiencia de vista, que debeefectuarse dentro de los cinco días siguientes.La notificación para esa audiencia produce losefectos de citación para sentencia.
 En dicha audiencia el Juez, el Ministerio Públi-co y la defensa pueden interrogar al acusadosobre los hechos materia del juicio. Pueden repe-tirse las diligencias de prueba practicadas duran-te la instrucción, siempre y cuando sea necesarioy posible a juicio del tribunal, previa solicitudde las partes hecha a más tardar al día siguienteen que se notificó el auto que cita para la audien-cia. Se da lectura a las constancias que las partesseñalen; y después de oír los alegatos, se declaravisto el proceso, con lo que termina la diligen-cia, salvo que el Juez, al oír a las partes, considereconveniente citar a nueva audiencia; esto últimopuede ocurrir una sola vez.
 Cuando el proceso se realiza en la vía sumaria,la audiencia de vista principia con la presenta-
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 ción de las conclusiones del Ministerio Públicoy a continuación la defensa las contesta. Si aqué-llas son acusatorias, sigue el proceso hasta dic-tar la sentencia en la misma audiencia, o bien,dentro de los cinco días siguientes a ésta. Si lasconclusiones no son de acusación, se suspendela audiencia y el Juez las debe remitir al procu-rador general de la República para que éste o elfuncionario que corresponda, por delegación deaquél, resuelva si se confirman o modifican.
 4. ¿Qué es una sentencia en el proceso penal?
 Es la resolución judicial que resuelve el procesoy termina la instancia. Tiene como finalidad queel Juez decida, con base en las diligencias prac-ticadas durante el proceso, sobre los hechos quemotivaron el ejercicio de la acción penal, así comorespecto a la situación jurídica de la persona a laque se le atribuyeron.
 Las sentencias son condenatorias cuando impo-nen una sanción al procesado, por haberseacreditado en el juicio su responsabilidad en laejecución de un delito; y absolutorias cuando sedetermina la ausencia de delito, o bien, acredi-tado éste, no se demuestra la intervención delprocesado en su comisión.
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 5. ¿Qué clase de sanciones puede imponer el Jueza un sentenciado?
 (1) Prisión.(2) Multa.(3) Decomiso de instrumentos, objetos y pro-
 ductos del delito, así como de enrique-cimiento ilícito.
 (4) Suspensión o privación de derechos.(5) Tratamiento en libertad, semilibertad y tra-
 bajo a favor de la comunidad.(6) Internamiento o tratamiento en libertad
 de inimputables y de quienes tengan elhábito o la necesidad de consumir estupe-facientes psicotrópicos.
 6. ¿Qué requisitos legales debe cumplir una sen-tencia penal?
 Toda sentencia penal debe estar fundada y moti-vada, así como redactada en forma clara, pre-cisa y congruente con la promoción o actuaciónprocesal que la originó. Además, entre otros ele-mentos, debe contener:
 (1) El lugar en que se pronuncia.(2) La denominación del tribunal que la dicta.(3) Las generales del acusado, entre las que
 sobresalen: los nombres y apellidos delacusado, su sobrenombre si lo tuviere,
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 el lugar de su nacimiento, nacionalidad,edad, estado civil, en su caso el grupo étnicoindígena al que pertenece, idioma, resi-dencia o domicilio, y ocupación, oficio oprofesión.
 (4) Un extracto breve de los hechos condu-centes a los puntos resolutivos de la sen-tencia, sin ser necesaria la reproduccióninnecesaria de constancias.
 (5) Las consideraciones, fundamentos y moti-vaciones legales.
 (6) La condenación o absolución que proceda,así como los demás puntos resolutivos co-rrespondientes.
 7. ¿Cuándo es irrevocable y "causa ejecutoria"una sentencia?
 Son irrevocables y causan ejecutoria:
 (1) Las sentencias pronunciadas en primerainstancia cuando se hayan consentidoexpresamente por las partes o cuando, con-cluido el término que la ley señala paraimpugnarlas, no se haya interpuestoalgún recurso.
 (2) Las sentencias contra las cuales la ley noprevea recurso alguno para impugnarlas.
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1. ¿Qué es la "segunda instancia"?
 Es el procedimiento ante el tribunal de apela-ción, en que se efectúan las diligencias y actostendientes a resolver los recursos.
 2. ¿Qué es la "apelación"?
 Es un recurso en virtud del cual un tribunalde segunda instancia confirma, revoca o modi-fica una resolución impugnada. El recurso deapelación tiene por objeto verificar si en la reso-lución recurrida no se aplicó la ley corres-pondiente o se aplicó inexactamente, si se vio-laron los principios reguladores de la valoraciónde la prueba, si se alteraron los hechos o no sefundó o motivó correctamente.
 La segunda instancia sólo puede abrirse apetición de parte legítima, es decir, el Ministe-
 SEGUNDA INSTANCIA
 VI
 71
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 rio Público, el procesado y su defensor, o bien,del ofendido o sus legítimos representantesreconocidos por el Juez de primera instanciacomo coadyuvantes del Ministerio Público, casoen el que sólo se abrirá para efectos de lareparación de daños y perjuicios.
 Interpuesto el recurso por parte legítima ydentro del término legal, el Juez que dictó la reso-lución lo admite o desecha, según sea o no proce-dente conforme a la normatividad aplicable.
 Al admitirse la apelación, un Tribunal Unita-rio de Circuito resuelve sobre los agravios –dañoso perjuicios sufridos en sus intereses o dere-chos– que estima el apelante le causa la resolu-ción recurrida. Los agravios se expresan al inter-ponerse el recurso o en la vista del asunto. Cabeseñalar que el tribunal de apelación suple la defi-ciencia de los agravios cuando el recurrente seael procesado, o bien, cuando por descuido eldefensor no los haga valer debidamente. Además,las apelaciones interpuestas contra resolucionesanteriores a la sentencia de primera instancia,deben ser resueltas por el tribunal de apelaciónantes de que se emita dicho fallo.
 3. ¿Qué es la "denegada apelación"?
 Es un recurso que procede cuando se niega eltrámite de la apelación, o cuando se conceda sólo
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 en el efecto devolutivo –es decir, que no sus-pende la ejecución de la sentencia o resolucióncontra la que se interpone la apelación–, cuandodebe proceder en ambos efectos –para suspenderla ejecución de la sentencia o resolución hastaque se soluciona el recurso–; aun cuando el moti-vo sea que no se considera como parte al queintente el recurso.
 El recurso de denegada apelación se interponeverbalmente o por escrito, dentro de los tres díassiguientes al en que se notifique la resoluciónque niegue la apelación, ante el mismo órga-no que dicta la resolución recurrida. Interpuestoel recurso, el Juez manda expedir dentro de tresdías un certificado en el que brevemente exponela naturaleza y el estado de las actuaciones, el puntosobre el que recayó el auto recurrido y lo insertatextualmente, así como el que lo declare inape-lable. En caso de incumplimiento, el interesadopuede ocurrir por escrito ante un Tribunal Uni-tario de Circuito, el cual manda al Juez que re-mita el certificado dentro de veinticuatro horas,sin perjuicio de la responsabilidad a que hayalugar.
 Recibido por el recurrente el certificado, debepresentarlo ante el Tribunal Unitario de Circuitodentro del término de tres días contados desdeque se le entregue, si el aludido tribunal resi-
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 de en el mismo lugar. Si reside en otro, el de pri-mera instancia señala, además de los tres días, eltérmino que sea necesario sin que pueda excederde treinta días. El Tribunal Unitario de Circuito,sin más trámite, cita para sentencia y pronunciaésta dentro de los cinco días siguientes a la notifi-cación. En el caso de que la apelación se declareadmisible, o se varíen sus efectos, se debe pedirel expediente, en su caso, al tribunal de primerainstancia para desarrollar la segunda, es decir,para comenzar a dar trámite a la apelación.
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SEGUNDA INSTANCIA
 ETAPA DE PRIMERAINSTANCIA
 (IMPUGNACIÓN)
 APELACIÓN
 SE DESECHA SE ADMITE
 DENEGADAAPELACIÓN
 CONFIRMA SE DECLARAADMISIBLE
 SE REGRESA ALJUEZ DE DISTRITO
 SE LE DATRÁMITE
 RESOLUCIÓN
 REVOCA MODIFICA** CONFIRMA**
 SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO
 DICTA OTRASENTENCIA
 MODIFICA LASENTENCIA
 ORDENAEJECUTAR
 LA SENTENCIA
 HACIA LA ETAPA DEPRIMERA INSTANCIA
 (SENTENCIA) ABSUELVE CONDENA
 PASA A LA ETAPADE EJECUCIÓN
 ** Existe la posibilidad de tramitar un juicio de amparo directo ante unTribunal Colegiado de Circuito.
 HACIA LA ETAPA DEPRIMERA INSTANCIA(CAUSA EJECUTORIA)
 HACIA LA ETAPA DEPRIMERA INSTANCIA(CAUSA EJECUTORIA)
 FIN DEL PROCESO
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1. ¿Qué es la "revocación"?
 Es un recurso ordinario que se interpone encontra de los autos que no admitan el recursode apelación, aunque también son revocables lasresoluciones que se dicten en segunda instanciaantes de la sentencia. Su finalidad es que el pro-pio Juez o tribunal que dictó una resolución laanule, la deje sin efecto toda o en parte, o bien,que la sustituya por otra.
 El plazo para interponer el recurso de revo-cación y ofrecer pruebas es de cinco días, conta-dos a partir de que se notifique la resolución quese impugna. El Juez o tribunal debe resolver elrecurso después de escuchar a las partes en unaaudiencia que se realiza dentro de las cuarentay ocho horas siguientes a la notificación que sehaga a la parte que no interpuso el recurso, acer-ca de la admisión de éste. En la audiencia se
 OTROS RECURSOS
 VII
 77
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 desahogan las pruebas ofrecidas, se escucha a laspartes y se dicta resolución, contra la que no pro-cede recurso alguno. Si no es posible que en esaaudiencia concluya el desahogo de pruebas, elJuez puede convocar por una sola vez a otraaudiencia.
 2. ¿Qué es la "queja"?
 Es un recurso que procede contra las conductasomisivas de los Jueces que no emitan las reso-luciones o no lleven a cabo los trámites dentro delos plazos y términos que señale la ley, o bien, queno cumplan las formalidades o no despachen losasuntos de acuerdo con lo establecido en la nor-matividad aplicable.
 La queja puede interponerse en cualquiermomento a partir de que se produjo la situaciónque la motiva, y se hace por escrito ante el tribu-nal que corresponda. En el ámbito federal corres-ponde a un Tribunal Unitario de Circuito darentrada al recurso y requerir al Juez, cuya con-ducta omisiva haya dado lugar al recurso, paraque rinda informe dentro del plazo de tres días.Transcurrido el plazo, con informe o sin él, se dictala resolución que proceda. Si se estima que elrecurso tiene fundamentos, el superior notificaal Juez para que cumpla las obligaciones deter-minadas en la ley. La falta del informe referido
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 establece la presunción de ser cierta la omisiónatribuida y hace al Juez sujeto de la sanción, quepor lo general consiste en una multa.
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1. ¿Qué es la "libertad provisional bajo cau-ción"?
 Es un derecho o beneficio que consagra el artícu-lo 20 de la Constitución Federal en favor de unapersona sujeta a una averiguación previa, o bien,a un proceso penal, para que, previa satisfacciónde determinados requisitos, pueda obtener elgoce de su libertad, en tanto se resuelve en defi-nitiva sobre su situación jurídica. Esto es, se tratade una medida precautoria consagrada enbeneficio del inculpado para otorgarle la liber-tad provisional durante la averiguación previao el proceso penal, cuando se le impute la comi-sión de un delito no considerado grave por laley y siempre que se otorgue garantía. Es impor-tante señalar que este beneficio no procede parasentenciados.
 Todo inculpado tiene derecho durante la averi-guación previa, o bien, durante el proceso, a ser
 INCIDENTES
 VIII
 81
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 puesto en libertad provisional, inmediatamenteque lo solicite, siempre y cuando se reúnan lossiguientes requisitos:
 (1) Que no se trate de alguno de los delitoscalificados en la ley como graves.
 (2) Que garantice el monto estimado de lareparación del daño.
 (3) Que asegure el pago de las sanciones eco-nómicas que en su caso puedan imponér-sele.
 (4) Que garantice el cumplimiento de lasobligaciones a su cargo, que la ley esta-blece en razón del proceso.
 No obstante, en el caso de delitos no graves,el Juez puede negar a solicitud del MinisterioPúblico la libertad provisional del procesado,cuando éste haya sido condenado con ante-rioridad, por algún delito calificado como graveo cuando el representante social aporte elemen-tos para establecer que la libertad de aquélrepresenta, por su conducta precedente o por lascircunstancias y características del delito come-tido, un riesgo para el ofendido por el delito,o bien, para la sociedad.
 Al notificarse al procesado el auto que le con-ceda la libertad provisional bajo caución, se le
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 debe hacer saber que contrae las siguientes obli-gaciones:
 (1) Presentarse ante el tribunal que conozcade su caso, los días fijos que se estime con-veniente señalarle y cuantas veces seacitado o requerido para ello.
 (2) Comunicar al tribunal los cambios dedomicilio que tenga.
 (3) No ausentarse del lugar sin permiso delcitado tribunal, el cual no podrá ser mayorde un mes.
 También se le debe hacer saber las causas derevocación de la libertad provisional bajo cau-ción, entre las que destacan las siguientes:
 (1) Cuando desobedezca sin causa justa ycomprobada, las órdenes legítimas del tri-bunal que conozca de su asunto, o no efec-túe las exhibiciones o pagos dentro de losplazos fijados por el tribunal, en caso dehabérsele autorizado a cubrir el montoen parcialidades.
 (2) El ser sentenciado por otro delito inten-cional que merezca pena de prisión, antesde que el expediente en que se le conce-dió la libertad esté concluido por senten-cia ejecutoria.
 (3) Cuando amenace al ofendido o a algúntestigo de los que hayan declarado o ten-
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 gan que declarar en su asunto, o trate desobornar a alguno de estos últimos, a algúnfuncionario del tribunal, o al agente delMinisterio Público que intervengan enel caso.
 (4) Al solicitarlo el propio inculpado, por asíconvenir a sus intereses y se presente altribunal para ser internado en prisión pre-ventiva, mientras se resuelve su situaciónjurídica.
 (5) Si con posterioridad a las investigacio-nes aparece que le corresponde al incul-pado una pena que no permita otorgar lalibertad.
 (6) Cuando en el proceso cause ejecutoria lasentencia dictada en primera o segundainstancias.
 2. ¿Qué es la "libertad provisional bajo pro-testa"?
 Es un beneficio otorgado al procesado o senten-ciado por un ilícito penal, cuya sanción no seamayor a tres años de prisión, para que protesteformalmente que se presentará ante el tribunalque conozca del asunto, siempre que se le ordeney de esta manera obtenga la libertad provisional,en tanto se resuelve en definitiva sobre su situa-ción jurídica. Lo anterior significa que esta medidatiene por objeto que se otorgue la libertad provi-
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 sional al inculpado, sin garantía alguna, cuandose le impute un delito de baja penalidad, tengabuenos antecedentes y no haya sido condenadoen un proceso penal anterior, con el compromisode encontrarse a disposición del Juez de la causa.
 La libertad bajo protesta puede decretarsecuando concurran las circunstancias siguientes:
 (1) Que se trate de delitos cuya pena máximano exceda de tres años de prisión; sinembargo, cuando se trate de personas deescasos recursos, el Juez puede conce-der este beneficio cuando la pena priva-tiva de libertad no exceda de cuatro años.
 (2) Que el inculpado no haya sido condenadopor delito intencional.
 (3) Que éste tenga domicilio fijo y conocidodentro de la jurisdicción del tribunal res-pectivo.
 (4) Que la residencia del inculpado en dicholugar sea de un año, cuando menos.
 (5) Que el inculpado tenga profesión, oficio,ocupación o modo honesto de vivir.
 (6) Que a juicio de la autoridad que la con-ceda, no haya temor de que el inculpadose sustraiga a la acción de la justicia.
 Asimismo, procede la libertad bajo protesta sinlos requisitos mencionados, cuando cumpla la
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 pena impuesta en primera instancia y se encuen-tre pendiente el recurso de apelación.
 Es importante señalar que la resolución en quese conceda la libertad bajo protesta, no surte susefectos hasta que el procesado se presente aprotestar formalmente ante el tribunal que co-nozca del asunto, siempre que éste se lo ordene.
 Por otra parte, la libertad bajo protesta serevoca al procesado, entre otras causas, cuando:
 (1) Desobedezca sin causa justa y probada laorden de presentarse al tribunal queconozca de su proceso.
 (2) Cometa un nuevo delito, antes de que elproceso en que se le concedió la libertadesté concluido por sentencia ejecutoria.
 (3) Amenace al ofendido o a algún testigo delos que hayan declarado o tengan quedeclarar en su proceso o trate de sobornara alguno de estos últimos, a algún funcio-nario del tribunal o al agente del Mi-nisterio Público que intervengan en suproceso.
 (4) Deje de concurrir alguno de los requisitospara conceder la libertad.
 (5) En el curso del proceso aparezca que eldelito merece una pena mayor a tresaños de prisión.
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 (6) Se dicte sentencia condenatoria contra elprocesado y ésta cause ejecutoria.
 3. ¿Qué es la "libertad por desvanecimiento dedatos"?
 Es una resolución del Juez, a petición de partey con audiencia del Ministerio Público, median-te la cual se decreta la libertad del procesadocuando aparezca que se han desvanecido los fun-damentos que hayan servido para decretar la for-mal prisión o la sujeción a proceso.
 En consecuencia, la libertad por desvane-cimiento de datos procede en los siguientes casos:
 (1) Cuando en cualquier estado de la instruc-ción y después de dictado el auto de formalprisión aparezcan plenamente desvaneci-dos los datos que sirvieron para compro-bar el cuerpo del delito.
 (2) Cuando en cualquier estado de la instruc-ción y sin que hayan aparecido datos pos-teriores de responsabilidad, se desvanezcanplenamente los considerados en el auto deformal prisión para tener al detenido comopresunto responsable.
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 4. ¿Qué son los "impedimentos", las "excusas"y las "recusaciones"?
 Los impedimentos son causas que inhabilitanpara actuar con imparcialidad a los juzgadores,secretarios, actuarios, agentes del MinisterioPúblico, defensores de oficio y testigos de asis-tencia.
 La excusa es el reconocimiento del propio fun-cionario sobre la existencia de un impedimentopara conocer de un asunto.
 Por su parte, la recusación es el acto por el cualalguna de las partes solicita al funcionario dejarde conocer un proceso, por existir algún impe-dimento legal.
 5. ¿En qué casos deben excusarse los titulares delos órganos jurisdiccionales?
 Los titulares de los órganos jurisdiccionalesdeben excusarse en los asuntos en que interven-gan, por cualquiera de las causas de impedimentoque señale la ley, entre las cuales sobresalen lassiguientes:
 (1) El parentesco en línea recta, en la líneacolateral por consanguinidad hasta elcuarto grado y en la línea colateral por
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 afinidad hasta el segundo, con alguno delos ofendidos, víctimas, procesados, susrepresentantes o defensores.
 (2) La amistad íntima o enemistad manifiestacon alguna de las personas mencionadasen el inciso anterior.
 (3) Los intereses personales en el asunto, o losde su cónyuge o sus parientes.
 (4) Que exista un juicio pendiente de resolverentre el servidor público, su cónyuge osus parientes y alguno de los interesadoso no haber transcurrido más de un añodesde la fecha de la terminación del quehayan seguido hasta la fecha en que tomeconocimiento del asunto.
 (5) La asistencia, durante la tramitación delasunto, a convite que le ofrezca o paguealguno de los interesados, así como tenerfamiliaridad o vivir en familia con algunode ellos.
 (6) La admisión de regalos, presentes o servi-cios de alguno de los interesados.
 (7) La realización de promesas que impli-quen parcialidad en favor de alguno de losinteresados, sus representantes o defenso-res, o bien, amenazar de cualquier modoa alguno de ellos.
 (8) Que intervenga como acreedor, deudor,socio, arrendador o arrendatario, o depen-diente de alguno de los interesados.
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 (9) Que sea heredero, legatario, donatario ofiador de alguno de los interesados, si elservidor público ha aceptado la herenciao el legado, o ha hecho alguna manifesta-ción en este sentido.
 (10) Cuando haya sido Juez en el mismo asun-to, en otra instancia.
 En los asuntos del orden penal se considerancomo interesados al procesado o a la persona quetenga derecho a la reparación del daño o a la res-ponsabilidad civil.
 Es importante señalar que las causas de impe-dimento no pueden dispensarse por voluntad delas partes.
 Los impedimentos se califican por el superiory contra la resolución que se dicte no procederecurso alguno. Cuando un titular de un órganojurisdiccional no se excuse a pesar de tener algúnimpedimento, procede la recusación; sin embar-go, cuando esos funcionarios estimen cierta y legalla causa de recusación, sin audiencia de las partesse deben declarar inhibidos y mandar que seturne el asunto a quien corresponda. Admitidoun impedimento o calificada como legal lacausa de una recusación, el impedido o recusadoqueda definitivamente separado del conocimientodel asunto, del cual conoce el tribunal a quien
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 corresponda conforme a la normatividad apli-cable.
 Por último, cabe señalar que no procede larecusación cuando se da cumplimiento a exhor-tos; en los incidentes en los que se determinesobre la competencia del tribunal; y al realizar lacalificación de los impedimentos o recusaciones.
 6. ¿Cuándo procede suspender el proceso penal?
 (1) Al evadir el responsable la acción de lajusticia.
 (2) Cuando se trate de delitos en los quesólo se pueda proceder por querella, siésta no se presenta, así como cuando faltaalgún requisito previo que la ley exija.
 (3) Cuando enloquezca el procesado, cual-quiera que sea el estado del proceso.
 (4) Cuando no exista auto de formal prisióno de sujeción a proceso y se colmen losrequisitos siguientes:(a) Aunque no esté agotada la averigua-
 ción y haya imposibilidad transitoriapara practicar las diligencias indica-das en ella.
 (b) Que no haya base para decretar elsobreseimiento.
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 (c) Que se desconozca quién es el respon-sable del delito.
 (5) En los demás casos en que la ley lo ordene.
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1. ¿Qué es el "procedimiento de ejecución"?
 Es la etapa que comprende desde el momentoen que cause ejecutoria la sentencia de los tribu-nales hasta la extinción de las sanciones apli-cadas. La aplicación de este procedimiento correa cargo de un órgano del Poder Ejecutivo, ya seafederal o local.
 2. ¿Qué es la "condena condicional"?
 Es un beneficio otorgado en forma discrecionalpor el juzgador, que tiene por efecto la suspen-sión de las sanciones corporal y económica, hastasu extinción por el transcurso del tiempo, previoel otorgamiento de una garantía u otra medidasimilar; sin embargo, no constituye un derechopropio del sentenciado y puede revocarse enciertas condiciones.
 EJECUCIÓN
 IX
 93
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 Discrecionalmente el Juez o el Tribunal Uni-tario de Circuito, en su caso, al dictar sentenciade condena, suspenden de oficio la ejecución delas sanciones, de oficio, o bien, a petición de parte,si concurren las siguientes condiciones:
 (1) que la condena se refiera a pena de pri-sión que no exceda de cuatro años;
 (2) que el sentenciado no sea reincidente pordelito doloso;
 (3) que haya mostrado buena conducta antesy después del ilícito;
 (4) que la condena no se refiera a alguno delos delitos por los cuales se niega estebeneficio; y
 (5) que por sus antecedentes o modo honestode vivir, así como por la naturaleza, moda-lidades y móviles del delito, se presumaque el sentenciado no volverá a delinquir.
 Para gozar de este beneficio, el sentenciadodebe otorgar la garantía o sujetarse a las medidasque se le fijen, para asegurar su presentación antela autoridad siempre que sea requerido; obli-garse a residir en determinado lugar, del que nopuede ausentarse sin el permiso correspon-diente; desempeñar, en el plazo que se le fije,profesión, arte, oficio u ocupación lícitos; abste-nerse del abuso de bebidas embriagantes y delempleo de estupefacientes o sustancias que pro-duzcan efectos similares, salvo por prescripciónmédica; y reparar el daño causado.
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 La suspensión de sanciones mediante la con-dena condicional, comprende la pena de pri-sión y la multa; en cuanto a otras sancionesimpuestas, el Juez o tribunal resuelven discrecio-nalmente según las circunstancias del caso. Sinembargo, los sentenciados que disfruten de lacondena condicional quedan sujetos al cuidadoy vigilancia del órgano administrativo descon-centrado Prevención y Readaptación Social, quedepende de la Secretaría de Seguridad PúblicaFederal.
 Si durante el término de duración de la pena,desde la fecha de la sentencia que cause ejecu-toria, el condenado no da lugar a nuevo procesopor delito doloso que concluya con sentenciacondenatoria, se considera extinguida la sanciónfijada en aquélla. En caso contrario, se hace efec-tiva la primera sentencia, además de la segun-da, en la que el reo se consigna como reincidente.Cuando se trate de delito culposo, la autoridadcompetente resuelve razonadamente si debeaplicarse o no la sanción suspendida.
 En caso de incumplimiento de las obligacionesadquiridas por el condenado, el Juez puede hacerefectiva la sanción suspendida o amonestarlo,con el apercibimiento de que, si vuelve a faltar aalguna de las condiciones fijadas, se hará efec-tiva dicha sanción.
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 Cuando el procesado, por sí o a través de sudefensor, solicite en sus conclusiones la condenacondicional, por considerar que reúne las condi-ciones fijadas y se encuentra en aptitud de cum-plir los demás requisitos que se establecen paraello, si por inadvertencia de su parte o del tribu-nal no obtuvo en la sentencia el otorgamientode dicho beneficio, puede promover que se leconceda, mediante el incidente respectivo anteel Juez de la causa. En el caso de que no lo hayansolicitado y no se conceda de oficio, puede pedir-la durante la tramitación de la segunda instancia.
 Por último, cabe señalar que no se concede lacondena condicional a los sentenciados por algu-no de los delitos señalados por la fracción I delartículo 85 del Código Penal Federal, entre los quese encuentran los siguientes: uso ilícito de insta-laciones destinadas al tránsito aéreo; contra lasalud, salvo que se trate de individuos en los queconcurran evidente atraso cultural, aislamientosocial y extrema necesidad económica; corrup-ción de menores o incapaces; violación; homici-dio; algunas modalidades del secuestro y tráficode menores; comercialización de objetos robados;robo de vehículo; robo cometido por dos o mássujetos, que disminuya las posibilidades dedefensa de la víctima; robo con violencia; robocuando la víctima se encuentra en un vehículo,particular o público; robo que se produzca cuan-do se aproveche la confusión provocada porcatástrofe o desorden público; robo cometido
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 por personas armadas o que utilicen objetos peli-grosos; robo de oficinas bancarias, de recauda-ción, o donde se conserven caudales, contra per-sonas que los custodien o transporten; robo departes de vehículos; y operaciones con recursosde procedencia ilícita.
 3. ¿En qué casos procede la sustitución de la penade prisión y la conmutación de sanciones?
 La prisión puede ser sustituida, a juicio del juz-gador, en los términos siguientes:
 (1) Por trabajo en favor de la comunidad osemilibertad, cuando la pena impuesta noexceda de cuatro años.
 (2) Por tratamiento en libertad, si la prisiónno excede de tres años.
 (3) Por multa, si la prisión no excede de dosaños.
 El juzgador deberá tener en cuenta las circuns-tancias exteriores de ejecución y las peculiaresdel delincuente, la gravedad del ilícito y el gra-do de culpabilidad del agente.
 Para la procedencia de la sustitución, se exigeal condenado la reparación del daño o la garan-tía que señale el Juez para asegurar su pago.La sustitución no se aplica a quien ya haya sido
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 condenado por delito doloso que se persiga deoficio, o bien, cuando se encuentre entre los seña-lados en la fracción I del artículo 85 del CódigoPenal Federal, a los que ya se hizo referencia.
 El Juez puede dejar sin efecto la sustitución yordenar que se ejecute la pena de prisión im-puesta, cuando el sentenciado no cumpla con lasobligaciones contraidas para tal efecto, con excep-ción de que el juzgador crea conveniente aperci-birlo de que, si se incurre en nueva falta, se haceefectiva la sanción sustituida o cuando al senten-ciado se le condene por otro delito; en este últimocaso, si el nuevo delito es culposo, el Juez deter-mina si debe aplicarse la pena sustituida. En casode hacerse efectiva la pena de prisión sustituida,se toma en cuenta el tiempo durante el cual el reohaya cumplido la sanción sustitutiva.
 Hay que advertir que este beneficio tampococonstituye un derecho que la ley penal tutela enfavor del sentenciado, sino que es una facultaddel Juez, quien debe apreciar los antecedentesparticulares de cada caso, el conocimiento direc-to del sentenciado, de su medio y las circuns-tancias del delito, es decir, analizar las cir-cunstancias objetivas del evento y las subjetivasdel infractor y si éstas resultan favorables puede,si lo considera procedente, conceder la sustitu-ción de la pena de prisión.
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 Por otra parte, el Ejecutivo Federal, en el casode delitos políticos, puede hacer la conmuta-ción de sanciones, después de impuestas en sen-tencia ejecutoria, conforme a las siguientes reglas:
 (1) Cuando la sanción impuesta sea la de pri-sión, se conmuta en confinamiento –esdecir, en la obligación de residir en deter-minado lugar y no salir de él–, por untérmino igual al de los dos tercios del quedebía durar la prisión.
 (2) Si es la de confinamiento, se conmuta pormulta, a razón de un día de aquél por undía multa.
 En el caso de que el reo considere que al dic-tarse sentencia reunía las condiciones para eldisfrute de la sustitución o conmutación de la san-ción y que por distracción de su parte o deljuzgador no le fue otorgada, puede promoverante éste que se le conceda, mediante la trami-tación del incidente respectivo.
 El condenado por sentencia irrevocable que seencuentre en los casos de conmutación y reduc-ción de sanciones, o bien, de cesación de susefectos por la aplicación de ley más favorable,puede solicitar de la autoridad jurisdiccional odel Poder Ejecutivo, en su caso, la conmutación,la reducción de la sanción o el sobreseimiento
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 que procedan, sin perjuicio de que dichas autori-dades actúen de oficio y sin detrimento de laobligación de reparar el daño legalmente exigible.
 Recibida la solicitud, se resuelve sin más trámi-te lo que sea procedente. Dictada la resolución, secomunica al tribunal que haya conocido del pro-ceso y al jefe de la prisión en que se encuentre elreo; además, el tribunal debe mandar notificarla resolución al interesado personalmente.
 4. ¿Cuáles son las formas de extinción de la res-ponsabilidad penal?
 Las formas de extinción de la responsabilidadpenal son: el cumplimiento de la sanción impues-ta; el perdón del ofendido o del legitimado paraotorgarlo, cuando proceda; el indulto; la amnis-tía; el reconocimiento de inocencia; la rehabili-tación; la prescripción; la vigencia y aplicaciónde una nueva ley más favorable; la existencia deuna sentencia anterior dictada en proceso segui-do por los mismos hechos; y, la muerte del delin-cuente.
 5. ¿Qué efectos tiene el perdón del ofendido res-pecto a las sanciones que hayan de aplicarse?
 El perdón del ofendido o del legitimado paraotorgarlo extingue las sanciones respecto de los
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 delitos que se persiguen por querella, siempreque se conceda ante el órgano jurisdiccionalantes de dictarse sentencia de segunda instancia.
 Una vez otorgado el perdón, no puede revo-carse; cuando son varios los ofendidos y cadauno pueda ejercer separadamente la facultad deperdonar al responsable del delito y, en su caso,al encubridor, el perdón sólo surte efectos por loque hace a quien lo otorga. El perdón sólo benefi-cia al inculpado en cuyo favor se otorga, a menosque el ofendido haya obtenido la satisfacción desus intereses o derechos, caso en el cual benefi-cia a todos los inculpados y al encubridor.
 6. ¿Qué es el "indulto"?
 Es una facultad del Poder Ejecutivo Federal paracondonar las penas de ciertos delitos. Procede úni-camente contra sanciones impuestas en sentenciasejecutorias; sin embargo, no puede concedersecuando las sanciones estén relacionadas con lainhabilitación para ejercer una profesión o algunode los derechos civiles o políticos, o para desem-peñar determinado cargo o empleo, pues éstassólo se extinguen por amnistía o rehabilitación;además, el Ejecutivo Federal, al otorgar el indulto,determina si es sin condición alguna, o bien, conlas que estime convenientes.
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 En consecuencia, el Ejecutivo Federal discre-cionalmente puede conceder indulto cuando: laconducta observada por el sentenciado refleje unalto grado de readaptación social y su liberaciónno represente un peligro para la tranquilidad yseguridad pública, conforme al dictamen delórgano ejecutor de la sanción y, no se trate desentenciado por traición a la patria, espionaje,terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra lasalud, violación, delito intencional contra la viday secuestro, ni de reincidente por delito intencio-nal; no obstante, debe expresar sus razones yfundamentos cuando la sanción imponga:
 (1) Por delitos de carácter político.(2) Por otros delitos, cuando la conducta de los
 responsables haya sido determinada pormotivaciones de carácter político o social.
 (3) Por delitos del orden federal, cuando el sen-tenciado haya prestado importantes ser-vicios a la Nación y exista previa solicitudpara otorgarlo.
 Además, es importante señalar que el indultoen ningún caso extingue la obligación de repa-rar el daño causado.
 7. ¿Qué es la "amnistía"?
 Es un olvido legal de los delitos, que en ciertascircunstancias concede el Congreso de la Unión
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 en el ámbito federal, mediante una ley de amnis-tía para casos concretos y por un periodo deter-minado. Sus efectos son extinguir la acción penaly las sanciones impuestas, con excepción de lareparación del daño, en los términos de la ley quese dicte para concederla; no obstante, si no seexpresan éstos, se entiende que la acción penaly las sanciones impuestas se extinguen con todossus efectos, respecto de todos los responsablesdel delito.
 De lo anterior se advierte que el indulto con-dona sólo la sanción impuesta en sentencia ejecu-toria, mientras que, en la amnistía, existe la posi-bilidad de extinguir todo el delito.
 8. ¿Cuándo procede el "reconocimiento deinocencia"?
 El reconocimiento de inocencia es una institu-ción de carácter extraordinario, que tiene porobjeto dejar sin efecto sentencias cuando hayacondenado a una persona y, posteriormente, sedemuestre de manera fehaciente su inocencia;procede sólo contra sentencias condenatoriasirrevocables, siempre y cuando el sentenciado,en su concepto de ser inocente del delito por elque fue sancionado, pretenda o acredite mediantelas pruebas idóneas su inocencia.

Page 99
                        
                        

104 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 El reconocimiento de inocencia del sentencia-do por delitos del orden federal se tramita anteel Tribunal Colegiado de Circuito correspon-diente cuando:
 (1) La sentencia esté fundada exclusivamenteen pruebas que posteriormente se declarenfalsas.
 (2) Después de dictarse la sentencia aparez-can documentos públicos que invalidenlas pruebas en que se haya establecidoaquélla.
 (3) Al condenar a alguna persona por elhomicidio de otra que haya desaparecido,se presenta ésta o alguna prueba irrefu-table de que vive.
 (4) Dos reos fueron condenados por el mismodelito y se demuestre la imposibilidad deque los dos lo hayan cometido.
 (5) El sentenciado fue condenado por losmismos hechos en juicios diversos; sinembargo, en este caso prevalece la senten-cia más benigna.
 El sentenciado que se crea con derecho aobtener el reconocimiento de su inocencia,puede ocurrir al Tribunal Colegiado de Circuitocorrespondiente mediante escrito en el cualexponga la causa en que funda su petición;además, debe acompañar las pruebas quecorrespondan o, en su caso, protestar que lasexhibirá oportunamente.
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 9. ¿Cuál es la finalidad de la rehabilitación?
 La rehabilitación tiene por objeto reintegrar alcondenado en los derechos civiles, políticos o defamilia que había perdido en virtud de senten-cia dictada en un proceso, o bien, en cuyo ejercicioesté suspenso. Es improcedente la rehabilitaciónmientras el reo no extinga la sanción privativade libertad.
 10. ¿Cómo opera la prescripción cuando se extin-guen las sanciones?
 La prescripción extingue la sanción y para ellabasta el simple transcurso del tiempo señaladopor la ley; los plazos para ese efecto son perso-nales y continuos, corren desde el día siguientea aquel en que el condenado se sustraiga a laacción de la justicia, si las sanciones son priva-tivas o restrictivas de la libertad, y, si no lo son,desde la fecha de la sentencia ejecutoria.
 Excepto que la ley disponga otra cosa, la penaprivativa de libertad prescribe en un tiempoigual al fijado en la condena y una cuarta partemás, sin embargo, no puede ser inferior a tresaños; la pena de multa prescribe en un año; lasdemás sanciones prescriben en un plazo igualal que deberían durar y una cuarta parte más,sin que pueda ser inferior a dos años; las que no

Page 101
                        
                        

106 Suprema Corte de Justicia de la Nación
 tengan temporalidad, prescriben en dos años.En el caso de que el reo haya extinguido ya unaparte de su sanción, es necesario para la prescrip-ción el tiempo que le falte de la condena y unacuarta parte más; sin embargo, no puede sermenor de un año.
 La prescripción de la sanción privativa de liber-tad se interrumpe cuando se aprehende al reoevadido; en las demás sanciones, por cualquieracto de autoridad competente para hacerlas efec-tivas. Cabe señalar que también se interrumpela prescripción de la pena de reparación del dañoo de otras de carácter pecuniario, por las promo-ciones que el ofendido o persona en cuyo favor sehaya decretado dicha reparación haga ante laautoridad correspondiente y por las actuacio-nes que dicha autoridad realice para ejecutar-las, así como por el inicio de juicio ejecutivo anteautoridad civil cuando utilice como base de laacción la sentencia condenatoria correspon-diente.
 11. ¿En qué casos es posible extinguir las san-ciones por la vigencia y aplicación de una nuevaley más favorable?
 Al tener vigencia una nueva ley que suprime eltipo penal o lo modifica, extingue la sanciónrelativa. Es decir, cuando entre la comisión de
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 un delito y la extinción de la sanción entra envigor una nueva ley, en virtud de lo dispuestopor la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos que prohíbe la aplicación retroactivade la ley en perjuicio de persona alguna, lo queinterpretado en sentido contrario, permite laaplicación retroactiva cuando es en beneficio,se aplica la más favorable al inculpado o senten-ciado. La autoridad que conozca del asunto o queejecute la sanción, debe acatar de oficio la leymás favorable. Cuando el reo hubiese sido sen-tenciado al término mínimo o al término máximode la pena prevista y la reforma disminuya dichotérmino, se debe aplicar la ley más favorable.Cuando el sujeto haya sido sentenciado a unapena entre el término mínimo y el términomáximo, se debe atender a la reducción queresulte en el término medio aritmético conformea la nueva norma.
 12. ¿Por qué al existir dos sentencias por losmismos hechos, se extingue la sanción de ladictada en segundo término?
 En razón de una garantía contenida en el ar-tículo 23 de la Constitución Política de los Esta-dos Unidos Mexicanos, la cual señala que nadiepuede ser juzgado dos veces por el mismo delito,ya sea que en el juicio se le absuelva o se le con-dene. En consecuencia, cuando en el trámite deun proceso aparezca que existe otro en rela-
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 ción con la misma persona y por los mismoshechos considerados en aquél, debe concluir elsegundo proceso mediante resolución que dictede oficio la autoridad que conozca. Por otraparte, si existen dos sentencias sobre los mismoshechos, se extinguen los efectos de la dictada ensegundo término.
 13. ¿Qué es la "libertad preparatoria"?
 La libertad preparatoria, denominada en algu-nas legislaciones locales como libertad condi-cional, constituye un beneficio prelibertario quecorresponde otorgar a la autoridad administra-tiva cuando el reo ha purgado una parte signifi-cativa de la pena privativa de la libertad a la quefue sentenciado. Así, la facultad de conceder onegar a los reos sentenciados el beneficio de lalibertad preparatoria corresponde al Poder Eje-cutivo Federal y no al órgano jurisdiccional.
 14. ¿A quiénes puede concedérseles la libertadpreparatoria?
 Se concede la libertad preparatoria, previocumplimiento de los procedimientos legales, alreo que haya cumplido las tres quintas partes desu condena, si se trata de delitos ejecutadosdolosamente, o la mitad de la misma en caso dedelitos realizados en forma culposa, siempre ycuando cumpla con los siguientes requisitos:
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 (1) que haya observado buena conductadurante la ejecución de su sentencia;
 (2) que del examen de su personalidad se pre-suma que está socialmente readaptado y encondiciones de no volver a delinquir; y
 (3) que haya reparado o se comprometa areparar el daño causado, de acuerdo a laforma, medidas y términos que se le fijenpara dicho objeto, si no puede cubrirlodesde luego.
 Satisfechos los anteriores requisitos, el órganoadministrativo desconcentrado Prevención yReadaptación Social, que depende de la Secretaríade Seguridad Pública puede conceder la libertad,sujeta a las siguientes condiciones:
 (1) Residir o, en su caso, no residir en lugardeterminado, e informar a la autoridad delos cambios de su domicilio.
 (2) Desempeñar en el plazo que señale laresolución, oficio, arte, industria o profe-sión lícitos, si no tiene medios propios desubsistencia.
 (3) Abstenerse del abuso de bebidas embria-gantes y del empleo de estupefacientes osustancias que produzcan efectos simila-res, salvo por prescripción médica.
 (4) Sujetarse a las medidas de orientacióny supervisión que se le dicten, así como ala vigilancia de alguna persona honrada
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 y de arraigo, que se obligue a informarsobre su conducta, y que se comprometaa presentarlo siempre que se le requiera.
 Sin embargo, no se concede la libertad prepa-ratoria a los sentenciados por alguno de los deli-tos contemplados en la fracción I del artículo 85del Código Penal Federal, los cuales se señalaroncon antelación.
 15. ¿En qué casos puede revocarse la libertadpreparatoria?
 (1) Cuando el liberado incumpla injustifica-damente con las condiciones impuestaspara otorgarle el beneficio. No obstante,la autoridad puede, en caso de un primerincumplimiento, amonestar al sentencia-do y apercibirlo de revocar el beneficio encaso de un segundo incumplimiento.Cuando el liberado infrinja medidas queestablezcan presentaciones frecuentespara tratamiento, la revocación procede altercer incumplimiento.
 (2) Cuando el liberado sea condenado pornuevo delito doloso, mediante sentenciaejecutoria, en cuyo caso la revocaciónopera de oficio. Si el nuevo delito esculposo, la autoridad puede, motivada-mente y según la gravedad del hecho,
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 revocar o mantener la libertad prepara-toria.
 Hay que advertir que el condenado cuya liber-tad preparatoria se revoca, debe cumplir el res-to de la pena en prisión, para lo cual, la autoridaddebe considerar el tiempo de cumplimiento enlibertad preparatoria.
 16. ¿Qué es y en qué casos procede la "remisiónparcial de la pena"?
 La remisión parcial de la pena es un figura jurídicaque consiste en perdonar una parte de la penaimpuesta, previos los requisitos establecidos porla ley. La remisión es un derecho del que puedengozar casi todos los sentenciados, independien-temente de la libertad preparatoria.
 En el ámbito federal, por cada dos días detrabajo se hará remisión de uno de prisión,siempre que el recluso cumpla los siguientesrequisitos:
 (1) Observar buena conducta.(2) Participar regularmente en las activida-
 des educativas que se organicen en elestablecimiento.
 (3) Revelar efectiva readaptación social.(4) Reparar los daños y perjuicios causados
 o garantizar su reparación.
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 Cabe señalar que no se concederá la remisiónparcial de la pena a los sentenciados por lossiguientes delitos:
 (1) Uso ilícito de instalaciones destinadas altránsito aéreo.
 (2) Contra la salud, salvo que se trate de indi-viduos en los que concurran evidenteatraso cultural, aislamiento social y extremanecesidad económica.
 (3) Corrupción de menores o incapaces.(4) Violación.(5) Homicidio.(6) Secuestro y tráfico de menores.(7) Comercialización de objetos robados.(8) Robo de vehículo.(9) Robo.(10) Operaciones con recursos de procedencia
 ilícita.
 17. ¿Qué es y a quiénes aplica el "tratamientopreliberacional"?
 El tratamiento preliberacional es el beneficio quese otorga a los internos de los Centros de Readap-tación Social para que, previos los estudios ytratamientos establecidos por la ley, puedanlograr su efectiva readaptación social.
 En el ámbito federal, el tratamiento prelibera-cional podrá comprender:
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 (1) Información y orientación especiales, asícomo discusión con el interno y sus fami-liares de los aspectos personales y prác-ticos de su vida en libertad.
 (2) Métodos colectivos, como pueden serexcursiones y psicoterapias.
 (3) Concesión de mayor libertad dentro delestablecimiento.
 (4) Traslado a instituciones abiertas, en lasque el tratamiento se basa en actividadeslaborales, culturales y de esparcimiento.
 (5) Permisos de salida de fin de semana odiaria con reclusión nocturna, o bien desalida en días hábiles con reclusión de finde semana.
 La aplicación de las medidas de tratamientopreliberacional está condicionada a que el internohaya reparado o se comprometa a reparar eldaño causado. Una vez cubierto el anteriorrequisito, la autoridad competente podrá conce-der la libertad, sujeta a que el interno cumplalas siguientes condiciones:
 (1) Residir o, en su caso, no residir en lugardeterminado, e informar a la autoridad delos cambios de domicilio.
 (2) Desempeñar en el plazo que la reso-lución determine, oficio, arte, industriao profesión lícitos, si no tuviere mediospropios de subsistencia.
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 (3) Abstenerse del abuso de bebidas embria-gantes y del empleo de estupefacientes:psicotrópicos o sustancias que produzcanefectos similares, salvo por prescripciónmédica.
 (4) Sujetarse a las medidas de orientacióny supervisión que se le dicten y a la vigi-lancia de alguna persona honrada y dearraigo, que se obligue a informar sobre suconducta, presentándolo siempre que paraello fuere requerida.
 Cabe señalar que no se beneficiarán del tra-tamiento preliberacional los sentenciados por losdelitos mencionados en la pregunta sobre laremisión parcial de la pena.
 La forma del tratamiento y los requisitos paraacceder a éste pueden variar en los diversos Esta-dos y en el Distrito Federal.
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1. ¿Cuáles son los derechos de la víctima o delofendido por un delito?
 (1) Recibir asesoría jurídica e información delos derechos que en su favor establece laConstitución Federal, así como cuandolo solicite, del desarrollo del proceso penal.
 (2) Coadyuvar con el Ministerio Público; ade-más, tiene derecho a que se le recibantodos los elementos de prueba con los quecuente, tanto en la averiguación previacomo en el proceso, y a que se desahoguenlas diligencias correspondientes, salvocuando el Ministerio Público considereque no es necesario el desahogo de la dili-gencia, para lo cual debe fundar y motivarsu negativa.
 (3) Recibir desde la comisión del delito, aten-ción médica y psicológica de urgencia.
 X
 117
 DERECHOS DE LA VÍCTIMA Y DELOFENDIDO
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 (4) Solicitar que se le repare el daño, en loscasos en que sea procedente.
 (5) Cuando la víctima o el ofendido son meno-res de edad, no están obligados a carearsecon el inculpado, o bien, cuando se tratede los delitos de violación o secuestro.
 (6) Impugnar ante un órgano jurisdiccionallas determinaciones del Ministerio Públi-co de no ejercicio de la acción penal o dedesistimiento de ella.
 Es conveniente precisar que dentro de la técnicadel derecho penal, no puede identificarse siem-pre el concepto de la víctima del delito con eldel ofendido, pues aunque es cierto que en la ma-yoría de los casos víctima y ofendido se reúnenen una sola persona, no sucede así en otros, comoocurre, por ejemplo, en el homicidio, delito en elcual la víctima se identifica con el sujeto privadode la vida y el ofendido con sus familiares o aque-llas personas que se encuentran en relación dedependencia con él.
 2. ¿En qué casos se puede, como víctima u ofen-dido por un delito, intervenir en un proceso penal?
 En todos los juicios del orden penal, la víctimay el ofendido tienen derecho a coadyuvar con elMinisterio Público, tanto en la averiguaciónprevia como en el proceso, con objeto de apoyar-
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 lo en la reunión de pruebas para acreditar la exis-tencia del delito, la responsabilidad del incul-pado y, en su caso, determinar la procedencia yel monto de la reparación del daño, así comoen la formulación de alegatos para las diligen-cias que ocurran durante el proceso penal.
 3. ¿Qué es la "reparación del daño"?
 Es un derecho del ofendido y de la víctima paraser compensados de los daños o perjuicios sufri-dos en sus bienes legalmente protegidos, comoresultado de la ejecución de un delito.
 La reparación del daño proveniente de delitoque deba ser hecha por el delincuente tiene elcarácter de pena pública y se debe exigir de ofi-cio por el Ministerio Público. Además, el ofen-dido o sus derechohabientes pueden aportar alMinisterio Público o al Juez, en su caso, los datosy pruebas que tengan para demostrar la proce-dencia y el monto de dicha reparación.
 La reparación del daño comprende:
 (1) La restitución de la cosa obtenida porel delito y, de no ser esto posible, el pagodel precio de ella.
 (2) La indemnización del daño material ymoral causado, en el cual se incluye el
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 pago de los tratamientos curativos que,como consecuencia del delito, resultennecesarios para la recuperación de lasalud de la víctima.
 (3) El resarcimiento de los perjuicios ocasio-nados.
 4. ¿Quiénes tienen derecho a la reparación deldaño?
 Tienen derecho a la reparación del daño lavíctima o el ofendido y, en caso de fallecimientode éstos, en el siguiente orden: el cónyuge super-viviente o el concubinario o concubina, y los hijosmenores de edad; a falta de éstos, los demásdescendientes y ascendientes que dependieraneconómicamente de aquél al momento de fallecer.
 En todo proceso penal, el Ministerio Públicoestá obligado a solicitar, cuando proceda, la con-dena en lo relativo a la reparación del daño y elJuez a resolver lo que corresponda. El montose fija, según el daño que sea preciso reparar, deacuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso.
 Por otra parte, quien se considere con derechoa la reparación del daño, cuando no puedaobtenerla ante el Juez penal en virtud del no ejer-cicio de la acción por parte del Ministerio Pú-blico, el sobreseimiento del proceso, o bien, porque
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 se dictó sentencia absolutoria, puede recurrir a lavía civil en los términos de la legislación corres-pondiente.
 5. ¿Quién está obligado a reparar el daño prove-niente de un delito?
 Comúnmente es el delincuente; sin embargo,cuando dicha reparación deba exigirse a un terce-ro, tiene el carácter de responsabilidad civil yse tramita en forma de incidente ante el Juez queconozca de la causa. En consecuencia, también lees exigible a:
 (1) Los ascendientes, por los delitos de susdescendientes bajo su patria potestad.
 (2) Los tutores y los custodios, por los delitosde los incapacitados que se hallen bajo suautoridad.
 (3) Los directores de internados o talleres,que reciban en su establecimiento discípu-los o aprendices menores de 16 años,por los delitos que ejecuten éstos duranteel tiempo que se hallen bajo el cuidadode aquéllos.
 (4) Los dueños, empresas o encargados deestablecimientos mercantiles de cual-quier especie, por los delitos que cometansus obreros, jornaleros, empleados, do-mésticos y artesanos, con motivo y en eldesempeño de su servicio.
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 (5) Las sociedades o agrupaciones, por losdelitos de sus socios, gerentes o direc-tores, en los mismos términos en que, con-forme a las leyes, resulten responsablespor las demás obligaciones que los segun-dos contraigan. Se exceptúa de esta reglaa la sociedad conyugal, pues, en todo caso,cada cónyuge responderá con sus bienespropios por la reparación del daño quecause.
 (6) El Estado, en forma solidaria, por los deli-tos dolosos de sus servidores públicosrealizados con motivo del ejercicio de susfunciones, y subsidiariamente cuandoaquéllos son culposos.
 La tramitación de los incidentes sobre repa-ración del daño exigible a persona distinta delinculpado, debe ejercerse por quien tenga dere-cho a ello ante el Juez que conozca de la causapenal; sin embargo, si ya se dictó sentenciaejecutoria en el proceso y el particular no entablódicha acción, deberá intentarla y seguirla ante lostribunales civiles del orden común, en el juicioque corresponda.
 Si el incidente llega al estado de alegar antesde que concluya la instrucción, se suspenderáhasta que el proceso se encuentre en estado desentencia, que se pronuncia y resuelve a la vez
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 sobre la acción penal y sobre la reparación deldaño exigible a personas distintas del inculpado,con la posibilidad de alegar en la audiencia deljuicio penal. No obstante, cuando haya concluidoel proceso sin que el incidente de reparación deldaño esté en estado de sentencia, continuará enconocimiento de él el tribunal ante quien se hayainiciado.
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1. ¿Quiénes son los menores infractores?
 Son aquellas personas mayores de once ymenores de dieciocho años de edad, cuya con-ducta se encuentra tipificada en las leyes penalesfederales y del Distrito Federal. Cabe señalar queen algunos Estados varían las edades para sersujeto de un proceso penal; como ejemplo tene-mos que en Tabasco son necesarios diecisieteaños, y en Nayarit dieciséis, edades a partir delas cuales, ya no se consideran menores.
 2. ¿En qué consiste el procedimiento relativo alos menores infractores?
 El procedimiento ante el Consejo de Menorescomprende las siguientes etapas: integración dela investigación de infracciones; resolución ini-cial; instrucción y diagnóstico; dictamen técnico;resolución definitiva; aplicación de las medidas
 MENORES INFRACTORES
 XI
 125
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 de orientación, de protección y de tratamiento;evaluación de la aplicación de las medidas deorientación, de protección y de tratamiento; con-clusión del tratamiento; y, seguimiento técnicoulterior.
 El procedimiento relativo a los menores infrac-tores tiene como finalidad su adaptación social,mediante el irrestricto respeto a las garantías yderechos consagrados por la Constitución Fede-ral, así como a lo dispuesto en los tratados inter-nacionales. Además, el menor a quien se atribuyala comisión de una infracción, debe recibir untrato justo y humano; en consecuencia, estáprohibido el maltrato, la incomunicación, lacoacción psicológica o cualquier otra acción queperjudique su dignidad o su integridad física omental.
 3. ¿Ante quién se tramitan los procesos federalescontra menores infractores?
 Ante el Consejo de Menores, que es un órganoadministrativo con autonomía técnica, descon-centrado de la Secretaría de Seguridad PúblicaFederal, que tiene a su cargo la aplicación de lasdisposiciones de la Ley para el Tratamiento deMenores Infractores, para el Distrito Federalen materia común y para toda la República enmateria federal. De esta forma, conoce de lasconductas de las personas mayores de once y
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 menores de dieciocho años de edad, tipificadaspor las leyes penales federales y del DistritoFederal.
 El Consejo de Menores instruye el proce-dimiento y resuelve sobre la situación jurídicade los infractores menores. Además, ordena yevalúa las medidas necesarias para su adapta-ción social y, vigila el cumplimiento de lalegalidad en el procedimiento y el respeto a losderechos de los menores infractores. Por su parte,los menores de once años son sujetos de asis-tencia social por parte de las instituciones de lossectores público, social y privado que se ocupende esta materia, las cuales se constituyen, en esteaspecto, como auxiliares del Consejo de Menores.
 No obstante, también son competentes paraconocer de las conductas de los menores dedieciocho años, que se encuentren tipificadosen las leyes penales federales, los consejos otribunales locales para menores del lugar dondese hayan realizado, conforme a los convenios queal efecto celebren la Federación y los gobiernosde los Estados.
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EXTRADICIÓN
 1. ¿Qué es la "extradición"?
 Es el acto mediante el cual un Estado hace entre-ga de una persona que se halla en su territorio, aotro Estado, que la reclama por tener ahí elcarácter de inculpada, procesada o sentenciadapor la comisión de un delito, a fin de que seasometida a juicio, o bien, recluida para cumplircon una pena.
 Sin embargo, para concederla no basta la peti-ción del Estado solicitante, ya que la extradicióndebe ser autorizada por el Estado requerido, enrazón del cumplimiento de ciertas disposicioneslegales y, en su caso, en atención a las condicio-nes pactadas en los tratados o convenios interna-cionales. Así, por ejemplo, en nuestro país no seautoriza la extradición de reos políticos, ni deaquellos delincuentes que hayan tenido en el país
 XII
 129
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 donde cometieron el delito la condición deesclavos.
 Es importante precisar que, generalmente, laextradición se concede respecto de extranjeros,sin embargo, los mexicanos también pueden serextraditados en casos excepcionales a juicio delEjecutivo.
 2. ¿En qué consiste el procedimiento de extra-dición?
 Consiste en un conjunto de actos que, a travésde diversas fases y dentro de un lapso específico,se llevan a cabo conforme a lo pactado en trata-dos o convenios internacionales celebrados porel Estado Mexicano, o bien, acorde a lo estable-cido en la Ley de Extradición Internacional, conla finalidad de determinar sobre la viabilidadde la entrega a un Estado solicitante, de una per-sona que tiene en aquél el carácter de inculpado,procesado o sentenciado por la comisión de undelito.
 Normalmente, los Jueces de Distrito en mate-ria penal conocen de los procedimientos de extra-dición, salvo lo que se disponga en los tratadosinternacionales. Además, los Tribunales Colegia-dos de Circuito son competentes para conocerdel recurso de revisión cuando se reclame unacuerdo de extradición dictado por el Poder Eje-cutivo a petición de un gobierno extranjero.
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 El procedimiento de extradición se divide entres fases:
 Primera. Cuando un Estado extranjero realizauna de las siguientes acciones:
 (1) Manifiesta su intención de presentar peti-ción formal para la extradición de unapersona y solicita la adopción de medidasprecautorias respecto de ella, a efecto deevitar que se sustraiga a la acción de lajusticia, las cuales pueden ser acordadassiempre que la Secretaría de RelacionesExteriores lo estime procedente; en conse-cuencia, envía la petición al procuradorgeneral de la República, quien debe pro-mover ante un Juez de Distrito, para queéste dicte medidas correspondientes, entanto se presenta la petición formal de extra-dición.
 (2) Presenta la solicitud formal de extradi-ción, conforme a los requisitos que fija laLey de Extradición Internacional, o bien,los previstos en el tratado relativo.
 Segunda. En ella, la Secretaría de RelacionesExteriores admite la petición formal de extra-dición, que turna al procurador general de laRepública, para que éste promueva lo condu-cente ante el Juez de Distrito competente, quiende estimarlo procedente ordena la detención delreclamado y el aseguramiento de objetos que sehallen en su poder, relacionados con el delito.
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 Una vez detenido el reclamado, se le da a cono-cer el contenido de la solicitud de extradición yla posibilidad que tiene de defenderse por sío a través de su abogado defensor; por con-siguiente, desahogadas las actuaciones necesa-rias, el Juez de Distrito emite una opinión jurídicarespecto de lo actuado y probado ante él, la cualenvía con el expediente a la Secretaría de Rela-ciones Exteriores.
 Tercera. En esta fase, la Secretaría de RelacionesExteriores, en atención al expediente y la opiniónjurídica del Juez, resuelve en forma definitiva siconcede o niega la extradición. Si la resoluciónes en el sentido de concederla, ésta se debe noti-ficar al reclamado, quien puede impugnarlamediante el juicio de amparo. Sin embargo,transcurrido el término de quince días sin que elreclamado o su legítimo representante inter-pongan demanda de amparo o si, en su caso, éstees negado en definitiva, la Secretaría de Rela-ciones Exteriores comunica al Estado solicitanteel acuerdo favorable a la extradición y ordenaque se le entregue la persona. No obstante,cuando dicho Estado deje pasar el término desesenta días naturales desde el día siguienteal en que el reclamado quede a su disposición sinhacerse cargo de él, éste recobra su libertad y nopuede volver a ser detenido ni entregado al Esta-do solicitante, por el mismo delito que motivóla solicitud de extradición.
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 ESQUEMA GENERAL DEL PROCEDIMIENTODE EXTRADICIÓN EN MÉXICO, CUANDO NOEXISTE TRATADO O CONVENIO INTER-NACIONAL ESPECIFÍCO CON EL ESTADOSOLICITANTE
 PRIMERA FASEPROCEDIMENTAL
 • EL ESTADO SOLICITANTE MA-NIFIESTA SU INTENCIÓN DEPRESENTAR PETICIÓN FOR-MAL DE EXTRADICIÓN DEUNA DETERMINADA PERSO-NA Y SOLICITA LA ADOPCIÓNDE MEDIDAS PRECAUTORIASRESPECTO DE ELLA, A EFECTODE EVITAR QUE SE SUSTRAI-GA A LA ACCIÓN DE LAJUSTICIA.
 O
 • EL ESTADO SOLICITANTE PRE-SENTA LA PETICIÓN FORMALDE EXTRADICIÓN DE UNAPERSONA.
 • LA SECRETARÍA DE RELACIO-NES EXTERIORES ADMITE LAPETICIÓN FORMAL DE EXTRA-DICIÓN Y EL JUEZ DE DIS-TRITO EMITE SU OPINIÓNJURÍDICA, UNA VEZ REALIZA-DAS LAS DILIGENCIAS CO-RRESPONDIENTES.
 • LA SECRETARÍA DE RELACIO-NES EXTERIORES, EN ATEN-CIÓN AL EXPEDIENTE Y A LAOPINIÓN JURÍDICA DEL JUEZDE DISTRITO, RESUELVE ENFORMA DEFINITIVA SI CONCE-DE O NIEGA LA EXTRADICIÓN.
 SEGUNDA FASEPROCEDIMENTAL
 TERCERA FASEPROCEDIMENTAL
 }
 }}
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 Garantías individuales en materia penal
 Artículo 13.—Nadie puede ser juzgado por leyesprivativas ni por tribunales especiales. Ningunapersona o corporación puede tener fuero, ni gozarmás emolumentos que los que sean compen-sación de servicios públicos y estén fijados porla ley. Subsiste el fuero de guerra para los deli-tos y faltas contra la disciplina militar; pero lostribunales militares en ningún caso y por ningúnmotivo podrán extender su jurisdicción sobrepersonas que no pertenezcan al Ejército. Cuandoen un delito o falta del orden militar estuviesecomplicado un paisano, conocerá del caso laautoridad civil que corresponda.
 Artículo 14.—A ninguna ley se dará efecto retro-activo en perjuicio de persona alguna.
 Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber-tad o de sus propiedades, posesiones o derechos,sino mediante juicio seguido ante los tribunales
 135
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 previamente establecidos, en el que se cumplanlas formalidades esenciales del procedimiento yconforme a las leyes expedidas con anterioridadal hecho.
 En los juicios del orden criminal queda prohibi-do imponer, por simple analogía y aun por mayo-ría de razón, pena alguna que no esté decretadapor una ley exactamente aplicable al delito deque se trata.
 En los juicios del orden civil, la sentencia defi-nitiva deberá ser conforme a la letra o a la inter-pretación jurídica de la ley, y a falta de ésta sefundará en los principios generales del derecho.
 Artículo 15.—No se autoriza la celebración detratados para la extradición de reos políticos,ni para la de aquellos delincuentes del ordencomún que hayan tenido en el país donde come-tieron el delito, la condición de esclavos; ni de con-venios o tratados en virtud de los que se alterenlas garantías y derechos establecidos por estaConstitución para el hombre y el ciudadano.
 Artículo 16.—Nadie puede ser molestado en supersona, familia, domicilio, papeles o posesiones,sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-ridad competente, que funde y motive la causalegal del procedimiento.
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 No podrá librarse orden de aprehensión sinopor la autoridad judicial y sin que precedadenuncia o querella de un hecho que la ley señalecomo delito, sancionado cuando menos con penaprivativa de libertad y existan datos que acre-diten el cuerpo del delito y que hagan probablela responsabilidad del indiciado.
 La autoridad que ejecute una orden judicialde aprehensión, deberá poner al inculpado a dis-posición del Juez, sin dilación alguna y bajo sumás estricta responsabilidad. La contravencióna lo anterior será sancionada por la ley penal.
 En los casos de delito flagrante, cualquier per-sona puede detener al indiciado poniéndolo sindemora a disposición de la autoridad inmediatay ésta, con la misma prontitud, a la del MinisterioPúblico.
 Sólo en casos urgentes, cuando se trate dedelito grave así calificado por la ley y ante el ries-go fundado de que el indiciado pueda sustraer-se a la acción de la justicia, siempre y cuando no sepueda ocurrir ante la autoridad judicial por razónde la hora, lugar o circunstancia, el MinisterioPúblico podrá, bajo su responsabilidad, ordenarsu detención, fundando y expresando los indiciosque motiven su proceder.
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 En casos de urgencia o flagrancia, el Juez quereciba la consignación del detenido deberá inme-diatamente ratificar la detención o decretar lalibertad con las reservas de ley.
 Ningún indiciado podrá ser retenido por elMinisterio Público por más de cuarenta y ochohoras, plazo en que deberá ordenarse su liber-tad o ponérsele a disposición de la autoridadjudicial; este plazo podrá duplicarse en aquelloscasos que la ley prevea como delincuencia orga-nizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuestoserá sancionado por la ley penal.
 En toda orden de cateo, que sólo la autoridadjudicial podrá expedir y que será escrita, se expre-sará el lugar que ha de inspeccionarse, la personao personas que hayan de aprehenderse y losobjetos que se buscan, a lo que únicamente debelimitarse la diligencia, levantándose al concluir-la, una acta circunstanciada, en presencia de dostestigos propuestos por el ocupante del lugarcateado o en su ausencia o negativa, por la auto-ridad que practique la diligencia.
 Las comunicaciones privadas son inviola-bles. La ley sancionará penalmente cualquier actoque atente contra la libertad y privacía de las mis-mas. Exclusivamente la autoridad judicial federal,a petición de la autoridad federal que faculte la
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 ley o del titular del Ministerio Público de la enti-dad federativa correspondiente, podrá autorizarla intervención de cualquier comunicación pri-vada. Para ello, la autoridad competente, por escri-to, deberá fundar y motivar las causas legalesde la solicitud, expresando además, el tipo deintervención, los sujetos de la misma y su dura-ción. La autoridad judicial federal no podrá otor-gar estas autorizaciones cuando se trate dematerias de carácter electoral, fiscal, mercantil,civil, laboral o administrativo, ni en el caso delas comunicaciones del detenido con su defensor.
 Las intervenciones autorizadas se ajustarána los requisitos y límites previstos en las leyes.Los resultados de las intervenciones que no cum-plan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.
 La autoridad administrativa podrá practicarvisitas domiciliarias únicamente para cerciorarsede que se han cumplido los reglamentos sanita-rios y de policía; y exigir la exhibición de los librosy papeles indispensables para comprobar que sehan acatado las disposicioies (sic) fiscales, suje-tándose en estos casos, a las leyes respectivas ya las formalidades prescriptas (sic) para los cateos.
 La correspondencia que bajo cubierta circulepor las estafetas estará libre de todo registro, ysu violación será penada por la ley.
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 En tiempo de paz ningún miembro del Ejér-cito podrá alojarse en casa particular contra lavoluntad del dueño, ni imponer prestación algu-na. En tiempo de guerra los militares podránexigir alojamiento, bagajes, alimentos y otrasprestaciones, en los términos que establezca laley marcial correspondiente.
 Artículo 17.—Ninguna persona podrá hacersejusticia por sí misma, ni ejercer violencia parareclamar su derecho.
 Toda persona tiene derecho a que se le admi-nistre justicia por tribunales que estarán expedi-tos para impartirla en los plazos y términos quefijen las leyes, emitiendo sus resoluciones demanera pronta, completa e imparcial. Su servi-cio será gratuito, quedando, en consecuencia,prohibidas las costas judiciales.
 Las leyes federales y locales establecerán losmedios necesarios para que se garantice la inde-pendencia de los tribunales y la plena ejecuciónde sus resoluciones.
 Nadie puede ser aprisionado por deudas decarácter puramente civil.
 Artículo 18.—Sólo por delito que merezca penacorporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio
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 de ésta será distinto del que se destinare para laextinción de las penas y estarán completamenteseparados.
 Los Gobiernos de la Federación y de los Esta-dos organizarán el sistema penal, en sus respec-tivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, lacapacitación para el mismo y la educación comomedios para la readaptación social del delin-cuente. Las mujeres compurgarán sus penas enlugares separados de los destinados a los hom-bres para tal efecto.
 Los gobernadores de los Estados, sujetándosea lo que establezcan las leyes locales respectivas,podrán celebrar con la Federación convenios decarácter general, para que los reos sentenciadospor delitos del orden común extingan su condenaen establecimientos dependientes del EjecutivoFederal.
 La Federación y los Gobiernos de los Estadosestablecerán instituciones especiales para el tra-tamiento de menores infractores.
 Los reos de nacionalidad mexicana que seencuentren compurgando penas en países extran-jeros, podrán ser trasladados a la República paraque cumplan sus condenas con base en los sis-temas de readaptación social previstos en este
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 artículo, y los reos de nacionalidad extranjerasentenciados por delitos del orden federal en todala República, o del fuero común en el DistritoFederal, podrán ser trasladados al país de suorigen o residencia, sujetándose a los tratados inter-nacionales que se hayan celebrado para ese efecto.Los gobernadores de los Estados podrán solici-tar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyeslocales respectivas, la inclusión de reos del ordencomún en dichos tratados. El traslado de losreos sólo podrán (sic) efectuarse con su consen-timiento expreso.
 Los sentenciados, en los casos y condicionesque establezca la ley, podrán compurgar suspenas en los centros penitenciarios más cerca-nos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegra-ción a la comunidad como forma de readaptaciónsocial.
 Artículo 19.—Ninguna detención ante autori-dad judicial podrá exceder del plazo de setenta ydos horas, a partir de que el indiciado sea puestoa su disposición, sin que se justifique con unauto de formal prisión en el que se expresarán:el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempoy circunstancias de ejecución, así como los datosque arroje la averiguación previa, los que debe-rán ser bastantes para comprobar el cuerpo deldelito y hacer probable la responsabilidad del in-diciado.
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 Este plazo podrá prorrogarse únicamente apetición del indiciado, en la forma que señale laley. La prolongación de la detención en su perjui-cio será sancionada por la ley penal. La autoridadresponsable del establecimiento en el que seencuentre internado el indiciado, que dentro delplazo antes señalado no reciba copia autorizadadel auto de formal prisión o de la solicitud deprórroga, deberá llamar la atención del Juez sobredicho particular en el acto mismo de concluir elplazo y, si no recibe la constancia mencionadadentro de las tres horas siguientes, pondrá alindiciado en libertad.
 Todo proceso se seguirá forzosamente por eldelito o delitos señalados en el auto de formal pri-sión o de sujeción a proceso. Si en la secuela deun proceso apareciere que se ha cometido un delitodistinto del que se persigue, deberá ser objeto deaveriguación separada, sin perjuicio de que des-pués pueda decretarse la acumulación, si fuereconducente.
 Todo maltratamiento que en la aprehensión oen las prisiones, toda molestia que se infiera sinmotivo legal; toda gabela o contribución, en lascárceles, son abusos que serán corregidos porlas leyes y reprimidos por las autoridades.
 Artículo 20.—En todo proceso de orden penal,el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán lassiguientes garantías:
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 A. Del inculpado:
 I. Inmediatamente que lo solicite, el Juez debe-rá otorgarle la libertad provisional bajo caución,siempre y cuando no se trate de delitos en que, porsu gravedad, la ley expresamente prohíba con-ceder este beneficio. En caso de delitos no graves,a solicitud del Ministerio Público, el Juez podránegar la libertad provisional, cuando el incul-pado haya sido condenado con anterioridad, poralgún delito calificado como grave por la ley o,cuando el Ministerio Público aporte elementosal Juez para establecer que la libertad del incul-pado representa, por su conducta precedente opor las circunstancias y características del delitocometido, un riesgo para el ofendido o para lasociedad.
 El monto y la forma de caución que se fije,deberán ser asequibles para el inculpado. En cir-cunstancias que la ley determine, la autoridadjudicial podrá modificar el monto de la caución.Para resolver sobre la forma y el monto de lacaución, el Juez deberá tomar en cuenta la natu-raleza, modalidades y circunstancias del delito;las características del inculpado y la posibilidadde cumplimiento de las obligaciones procesalesa su cargo; los daños y perjuicios causados alofendido; así como la sanción pecuniaria que, ensu caso, pueda imponerse al inculpado.
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 La ley determinará los casos graves en loscuales el Juez podrá revocar la libertad provi-sional;
 II. No podrá ser obligado a declarar. Quedaprohibida y será sancionada por la ley penal,toda incomunicación, intimidación o tortura.La confesión rendida ante cualquier autoridaddistinta del Ministerio Público o del Juez, o anteéstos sin la asistencia de su defensor carecerá detodo valor probatorio;
 III. Se le hará saber en audiencia pública, ydentro de las cuarenta y ocho horas siguientesa su consignación a la justicia, el nombre de suacusador y la naturaleza y causa de la acusación,a fin de que conozca bien el hecho punible quese le atribuye y pueda contestar el cargo, rin-diendo en este acto su declaración preparatoria.
 IV. Cuando así lo solicite, será careado, enpresencia del Juez, con quien deponga en sucontra, salvo lo dispuesto en la fracción V delapartado B de este artículo;
 V. Se le recibirán los testigos y demás pruebasque ofrezca, concediéndosele el tiempo que la leyestime necesario al efecto y auxiliándosele paraobtener la comparecencia de las personas cuyotestimonio solicite, siempre que se encuentrenen el lugar del proceso.
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 VI. Será juzgado en audiencia pública por unJuez o jurado de ciudadanos que sepan leer yescribir, vecinos del lugar y partido en que secometiere el delito, siempre que éste pueda sercastigado con una pena mayor de un año deprisión. En todo caso serán juzgados por un jura-do los delitos cometidos por medio de la prensacontra el orden público o la seguridad exterior ointerior de la nación;
 VII. Le serán facilitados todos los datos quesolicite para su defensa y que consten en elproceso;
 VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si setratare de delitos cuya pena máxima no excedade dos años de prisión, y antes de un año si lapena excediere de ese tiempo, salvo que solicitemayor plazo para su defensa;
 IX. Desde el inicio de su proceso será infor-mado de los derechos que en su favor consignaesta Constitución y tendrá derecho a una defensaadecuada, por sí, por abogado, o por persona desu confianza. Si no quiere o no puede nombrardefensor, después de haber sido requerido parahacerlo, el Juez le designará un defensor de ofi-cio. También tendrá derecho a que su defensorcomparezca en todos los actos del proceso y éstetendrá obligación de hacerlo cuantas veces se lerequiera; y,
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 X. En ningún caso podrá prolongarse la prisióno detención, por falta de pago de honorariosde defensores o por cualquiera otra prestación dedinero, por causa de responsabilidad civil o algúnotro motivo análogo.
 Tampoco podrá prolongarse la prisión preven-tiva por más tiempo del que como máximo fijela ley al delito que motivare el proceso.
 En toda pena de prisión que imponga una sen-tencia, se computará el tiempo de la detención.
 Las garantías previstas en las fracciones I, V,VII y IX también serán observadas durante laaveriguación previa, en los términos y con losrequisitos y límites que las leyes establezcan; loprevisto en la fracción II no estará sujeto a con-dición alguna.
 B. De la víctima o del ofendido:
 I. Recibir asesoría jurídica; ser informado delos derechos que en su favor establece la Consti-tución y, cuando lo solicite, ser informado deldesarrollo del procedimiento penal;
 II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a quese le reciban todos los datos o elementos de pruebacon los que cuente, tanto en la averiguación pre-
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 via como en el proceso, y a que se desahoguen lasdiligencias correspondientes.
 Cuando el Ministerio Público considere queno es necesario el desahogo de la diligencia,deberá fundar y motivar su negativa;
 III. Recibir, desde la comisión del delito, aten-ción médica y psicológica de urgencia;
 IV. Que se le repare el daño. En los casos enque sea procedente, el Ministerio Público estaráobligado a solicitar la reparación del daño y eljuzgador no podrá absolver al sentenciado dedicha reparación si ha emitido una sentenciacondenatoria.
 La ley fijará procedimientos ágiles para ejecu-tar las sentencias en materia de reparación deldaño;
 V. Cuando la víctima o el ofendido sean meno-res de edad; no estarán obligados a carearse conel inculpado cuando se trate de los delitos deviolación o secuestro. En estos casos, se llevarána cabo declaraciones en las condiciones que esta-blezca la ley; y
 VI. Solicitar las medidas y providencias queprevea la ley para su seguridad y auxilio.
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 Artículo 21.—La imposición de las penas es pro-pia y exclusiva de la autoridad judicial. La inves-tigación y persecución de los delitos incumbe alMinisterio Público, el cual se auxiliará con unapolicía que estará bajo su autoridad y mandoinmediato. Compete a la autoridad administrati-va la aplicación de sanciones por las infraccio-nes de los reglamentos gubernativos y de policía,las que únicamente consistirán en multa o arrestohasta por treinta y seis horas; pero si el infractorno pagare la multa que se le hubiese impuesto,se permutará ésta por el arresto correspondiente,que no excederá en ningún caso de treinta y seishoras.
 Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja-dor, no podrá ser sancionado con multa mayordel importe de su jornal o salario de un día.
 Tratándose de trabajadores no asalariados, lamulta no excederá del equivalente a un día desu ingreso.
 Las resoluciones del Ministerio Público sobreel no ejercicio y desistimiento de la acción penal,podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional enlos términos que establezca la ley.
 La seguridad pública es una función a cargode la Federación, el Distrito Federal, los Estados
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 y los Municipios, en las respectivas competen-cias que esta Constitución señala. La actuaciónde las instituciones policiales se regirá por losprincipios de legalidad, eficiencia, profesionalis-mo y honradez.
 La Federación, el Distrito Federal, los Estadosy los Municipios se coordinarán, en los térmi-nos que la ley señale, para establecer un sistemanacional de seguridad pública.
 Artículo 22.—Quedan prohibidas las penas demutilación y de infamia, la marca, los azotes, lospalos, el tormento de cualquier especie, la multaexcesiva, la confiscación de bienes y cualesquieraotras penas inusitadas y trascendentales.
 No se considerará confiscación de bienes laaplicación total o parcial de los bienes de unapersona hecha por la autoridad judicial, para elpago de la responsabilidad civil resultante dela comisión de un delito, o para el pago de im-puestos o multas. Tampoco se considerará confis-cación el decomiso que ordene la autoridadjudicial, de los bienes, en caso del enriquecimien-to ilícito, en los términos del artículo 109; ni eldecomiso de los bienes propiedad del senten-ciado, por delitos de los previstos como dedelincuencia organizada, o el de aquellos res-pecto de los cuales éste se conduzca como dueño,
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 si no acredita la legítima procedencia de dichosbienes.
 No se considerará confiscación la aplicación afavor del Estado de bienes asegurados que causenabandono en los términos de las disposicio-nes aplicables. La autoridad judicial resolveráque se apliquen en favor del Estado los bienes quehayan sido asegurados con motivo de una inves-tigación o proceso que se sigan por delitos dedelincuencia organizada, cuando se ponga fin adicha investigación o proceso, sin que haya unpronunciamiento sobre los bienes asegurados.La resolución judicial se dictará previo proce-dimiento en el que se otorgue audiencia a ter-ceros y se acredite plenamente el cuerpo deldelito previsto por la ley como de delincuenciaorganizada, siempre y cuando se trate de bienesrespecto de los cuales el inculpado en la investi-gación o proceso citados haya sido poseedor, pro-pietario o se haya conducido como tales, indepen-dientemente de que hubieran sido transferidos aterceros, salvo que éstos acrediten que son posee-dores o adquirentes de buena fe.
 Queda también prohibida la pena de muertepor delitos políticos, y en cuanto a los demás,sólo podrá imponerse al traidor a la patria enguerra extranjera, al parricida, al homicida conalevosía, premeditación o ventaja, al incendia-
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 rio, al plagiario, al salteador de caminos, al piratay a los reos de delitos graves del orden militar.
 Artículo 23.—Ningún juicio criminal deberá tenermás de tres instancias. Nadie puede ser juzgadodos veces por el mismo delito, ya sea que en eljuicio se le absuelva o se le condene. Queda prohi-bida la práctica de absolver de la instancia.
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 Alegatos. Son los argumentos verbales o escri-tos que formulan las partes en relación con suspretensiones una vez concluida la fase proba-toria del proceso, en los cuales se exponen lasrazones de hecho y de derecho en defensa de susintereses jurídicos, con el fin de probar al juz-gador que las pruebas desahogadas confirmansu mejor derecho y desvirtúan los argumentos yprobanzas de su contraparte.
 Agravio. Es el mal, daño, perjuicio, lesión o afec-tación de los derechos e intereses de una persona,originados por una resolución judicial.
 Auto. Es una resolución judicial durante el pro-ceso que no resuelve el asunto en lo principal.
 Caución. Es una garantía que se establece a finde que el inculpado en una averiguación previa
 153
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 o en un proceso penal, pueda gozar del bene-ficio de la libertad provisional, siempre y cuandoel delito o los delitos que se le imputan no seande aquellos que por su gravedad, la ley prohibaotorgar dicho beneficio. La caución puedeconsistir en depósito en efectivo, fianza, pren-da, hipoteca o fideicomiso formalmente consti-tuido.
 Delitos graves. Son ilícitos así calificados yenumerados en una lista por algunos de los Códi-gos de Procedimientos Penales, ya que afectande manera significativa los valores funda-mentales de la sociedad. Entre los delitos gravesse encuentran: la traición a la patria, el espionaje,el terrorismo, los ataques a las vías de comuni-cación, el lavado de dinero, el contrabando, lafalsificación y alteración de moneda, determi-nadas modalidades de los delitos contra la sa-lud, en algunos casos, la portación sin permisode armas de armas de uso exclusivo del Ejér-cito, Armada o Fuerza Aérea, el homicidio conagravantes, el secuestro, la violación, la tortura,la corrupción de mejores, el robo de vehículo,etcétera.
 Delitos perseguibles de oficio. Son aquellosen los que basta que el Ministerio Público tengaconocimiento de la comisión del ilícito para quede inmediato proceda a su investigación y, en

Page 146
                        
                        

155Manual del Justiciable
 su caso, ejercite la acción penal correspondiente,sin necesidad de la querella del ofendido, la cuales necesaria sólo en los delitos en que así lodeterminen el Código Penal u otra ley.
 Exhorto. Es una comunicación escrita que un Juezdirige a otro de igual categoría, aunque dediferente competencia territorial, para pedirlesu colaboración cuando deben practicarse dili-gencias judiciales fuera del territorio jurisdic-cional del Juez que lo solicita.
 Identificación dactiloantropométrica. Es unamedida administrativa para la identificación delprocesado, que debe realizarse una vez que hasido dictado el auto de formal prisión o de su-jeción a proceso, mediante la impresión de lashuellas dactilares y de un estudio de las pro-porciones y medidas del cuerpo del procesado.
 Impugnar. Es una acción mediante la cual sepretende corregir actos y resoluciones judicia-les, cuando a juicio del recurrente son deficientes,erróneas o ilegales.
 Incidente. Es un procedimiento que se siguedentro de un mismo juicio para resolver una cues-tión relacionada inmediata y directamente conel litigio principal.
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 Inimputables mayores de edad. Personas adul-tas que al momento de cometer el delito, no tienenla capacidad de comprender el carácter ilícito deaquél, o bien, de conducirse de acuerdo con esacomprensión, en virtud de padecer trastornomental o desarrollo intelectual retardado.
 Medidas precautorias. Son providencias quepuede decretar el Juez, a petición de las partes ode oficio, para evitar un daño irreparable conmotivo de la tramitación de un juicio. Como ejem-plos pueden mencionarse el arraigo del indiciadoo la prohibición de abandonar una demarcacióngeográfica y el aseguramiento o embargo debienes.
 Prescripción. Es un medio de adquirir el domi-nio de una cosa o de librarse de una carga uobligación, mediante el transcurso de cierto tiem-po y bajo las condiciones establecidas por la ley;en el primer caso se denomina prescripciónpositiva y, en el segundo, negativa.
 Revocar. Es dejar sin efecto una resolución, porvoluntad de la propia autoridad judicial que laemitió.
 Término medio aritmético. Es la cantidad queresulta de la semisuma de los extremos de lasanción aplicable para un delito. Por ejemplo, en
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 el caso del homicidio que se comete en riña, éstese castiga en el ámbito federal con pena de cuatroa doce años de prisión, en consecuencia eltérmino medio aritmético que le corresponde adicho ilícito es de 8 años.
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 El lector interesado en profundizar sus cono-cimientos sobre el proceso penal puede consul-tar, entre otras, las siguientes obras y disposicio-nes legales:
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 • GARCÍA RAMÍREZ, Sergio, El nuevo proce-dimiento penal mexicano, 3a. ed., México, Edito-rial Porrúa, 2001.
 159

Page 150
                        
                        

160 Suprema Corte de Justicia de la Nación
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 • , Código de ProcedimientosPenales y su interpretación por el Poder Judicial dela Federación, México, 2001.
 Normatividad
 • Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos.
 • Código Penal Federal.
 • Código Federal de Procedimientos Penales.
 • Código Federal de Procedimientos Civiles.
 • Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-ración.
 • Ley Orgánica de la Procuraduría General dela República.
 • Ley para el Tratamiento de Menores Infrac-tores, para el Distrito Federal en Materia Comúny para toda la República en Materia Federal.
 • Ley que establece las Normas Mínimas sobreReadaptación Social de Sentenciados.
 • Ley de Extradición Internacional.
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